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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 150-2014 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo 1. Autorizar la comparecencia del Procurador General de 
la República ante la Notaría del Estado, para suscribir Escrituras 
Públicas de Donaciones de dos bienes inmuebles rústicos a favor 
del Ejército de Nicaragua, para fines exclusivamente militares; 
con la finalidad de salvaguardar la integridad, independencia, 
seguridad y defensa nacional, inmuebles detallados de la forma 
siguiente: 1 ).-Inmueble ubicado en la Comarca lsiqui, Municipio 
y Departamento de Estelí, inscrito bajo la Finca Nº 71 ,204, 
Tomo: 842, Folio: 220/221, Asiento: 1 º; con un área total de 
Seis mil cuatrocientos treinta y nueve metros cuadrados (6,439 
m2), comprendido dentro de los siguientes linderos particulares: 
NORTE: Héctor Torrez; SUR: Héctor Torrez; ESTE: Héctor 
Torrez; OESTE: Héctor Torrez, delineada con el número Catastral: 
5474-8889-0965- 15, inscrita en la Columna de Inscripciones, 
Sección de Derechos Reales del Libro de Propiedades del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento 
de ESTELÍ. 2)-lnmueble ubicado en la Comarca DEL TORNO, 
Municipio de Siuna, de la Región Autónoma del Atlántico Norte 
(RAAN), inscrito bajo la Finca No. 3950, Tomo: 028, Asiento: 1 º; 
con un área total de ocho mil treinta y nueve metros cuadrados 
(8,039 m2

); comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE: 
Cooperativa Juan Rodríguez; SUR: Río Wani y Cooperativa Juan 
Rodríguez; ESTE: Cooperativa Juan Rodríguez; OESTE: Rio 
Wani y Cooperativa Juan Rodríguez; inscrita en la Columna de 
Inscripciones, Sección de Derechos Reales del Libro de Propiedades 
del Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil de 
PUERTO CABEZAS. 

Artículo 2. El Procurador General de la República deberá incluir en 
las Escrituras de donaciones, todas aquellas cláusulas contractuales 
que estime pertinentes, con el objetivo de salvaguardar los intereses 
del Estado de la República de Nicaragua. 

Artículo 3. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el de Toma de 
Posesión del Procurador General de la República, como suficientes 
documentos habilitante para acreditar su representación. 

Artículo 4. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día veintinueve de agosto del afio dos mil catorce. 
Daniel Ortéga Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 
Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 153-2014 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo 1. Autorizar al Presidente del Banco Central de Nicaragua, 
para que presente para aprobación del Consejo Directivo, traspaso a 
favor del Ejército de Nicaragua de los siguientes bienes inmuebles: 
1) Inmueble ubicado en la Comarca San Isidro del Municipio de 
Managua, Departamento de Managua, con un área registra) de: Seis 
mil cuatrocientos once metros cuadrados con ocho centésimas de 
metro cuadrado (6,411.08 m2) equivalentes a nueve mil noventa 
y tres varas cuadradas con cincuenta y siete centésimas de vara 
cuadrada (9,093.57 Vrs2); comprendido dentro de los siguientes 
linderos particulares: Norte: Sección Primera Edificio E; Sur: 
Sección Tercera Edificio F; Este: Resto de la propiedad Nº 72708; 
Oeste: Chepita H. de Di Nicola; inscrito con el número: 72708-1, 
Tomo: 55PH, Folio: 213, Asiento 3°, Columna de Inscripciones, 
Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro 
Público de Managua. Con número Catastral: 2952-3-08-000-07707; 
2) Inmueble ubicado en el Municipio de Managua, Departamento 
de Managua, con un área registra! de Cincuenta y seis mil 
cuatrocientos un metros cuadrados y cincuenta y ocho centésimas 
de metro cuadrado (56,401.58 m2) equivalentes a ochenta mil 
varas cuadradas y ochenta y cuatro centésimas de vara cuadrada 
(80,000.84 vrs2); comprendido dentro de los siguientes linderos 
particulares: Norte, Sur y Oeste: Resto de los terrenos de la finca 
Nº 65,662; Este: Pista La Radial Country Club; e inscrito con el Nº 
69,924, Tomo 1181; Folios 115, 116 y 117, Asiento: l º,Columna de 
Inscripciones, Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades 
del Registro Público de Managua. Con número Catastral: 2952-
3-08-000-00502. Inmueble que se utilizará para cumplir con los 
planes y programas propios del Ejército de Nicaragua. 

Artículo 2. Autorizar al Procurador General de la República, en 
su calidad de Representante Legal del Estado de la República de 
Nicaragua, para que junto con ei Presidente dei Banco Centrai 
de Nicaragua, proceda a suscribir Escritura Pública de traspaso a 
favor del Ejército de Nicaragua; de los bienes inmuebles descritos 
en el artículo l del presente Acuerdo. 

Artículo 3. Autorizar al Procurador General de la República para 
que incluya en el contrato de traspaso, todas aquellas cláusulas 
contractuales que estime pertinentes, con el fin de salvaguardar 
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los intereses del Estado de la República de Nicaragua. 

Artículo 4. Autorizar al Procurador General de la República, para 
que ejecute todos los actos jurídicos; judiciales, administrativos, 
notariales y registrales necesarios para cumplir con lo prescrito 
en el artículo 1 de este Acuerdo; conforme los procedimientos y 
requisitos establecidos en la legislación nacional. 

Artículo 5. Autorizar al Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
para que incluya en el Presupuesto General de la República, como 
Deuda Pública, partida presupuestaria equivalente al valor catastral 
(terrenos) de los inmuebles a transferirse a favor del Ejército de 
Nicaragua, descritos en el artículo 1 del presente Acuerdo. 

Artículo 6. Sirva la Certificación de este Acuerdo, así como el 
de la Toma de Posesión del Procurador General de la República y 
del Presidente del Banco Central de Nicaragua, como suficientes 
documentos habilitantes para acreditar sus representaciones. 

Artículo 7. Déjese sin efecto, y sin valor legal alguno el Acuerdo 
Presidencial Nº 177-2013 publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 
164 del 30 de Agosto de 2013 y su Reforma contenida en Acuerdo 
Presidencial Nº 111-2014, publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
Nº 114 del 20 de junio de 2014. 

Artículo 8. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día dos de septiembre del año dos mil catorce. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul 
Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 162-2014 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo 1.-Autorizar la comparecencia del Procurador General de 
la República ante la Notaría del Estado, para suscribir Escrituras 
Públicas de Donaciones de TRES bienes inmuebles rústicos a favor 
del EJÉRCITO DE NICARAGUA, para fines exclusivamente 
militares "Comando Locales"; con la finalidad de salvaguardar la 
integridad, independencia, seguridad y defensa nacional, inmuebles 
detallados de la forma siguiente: 1 ).-Inmueble ubicado en el Barrio 
"Rafael Martínez", Municipio de Rio Blanco, Departamento de 
MATAGALPA, inscrito bajo la Finca Nº 113,444, Tomo: 1399, 
Folio: 50/53, Asiento: 1 º; con un área total de cincuenta y seis 
mil metros cuadrados (56,000 mts2

), comprendido dentro de los 

siguientes linderos particulares: NORTE: Barrio Rafael Martínez; 
SUR: Propiedad privada, Iglesia de Dios, Calle de por medio, Barrio 
Linda Vista; ESTE: Barrio Rafael Martínez y Barrio Linda Vista; 
OESTE: Barrio Rafael Martínez, identificada con Parcela Catastral: 
3154-1-05-000-N/C, inscrita en la Columna de Inscripciones, 
Sección de Derechos Reales del Libro de Propiedades del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil del 
Departamento de MATAGALPA. 2).-Inmueble ubicado en el Barrio 
"Rafael Martínez", Municipio de Rio Blanco, Departamento de 
MATAGALPA, inscrito bajo la Finca Nº 113,4 I O, Tomo: 1395, 
Folio: 180/82, Asiento: 1 º; con un área total de cincuenta y seis 
mil metros cuadrados (56,000 mts 2

), comprendido dentro de los 
siguientes linderos particulares: NORTE: Barrio Rafael Martínez; 
SUR: Propiedad privada, Iglesia de Dios, propiedad de Francisco 
López González, Calle; ESTE: Barrio Linda Vista; OESTE: 
Barrio Rafael Martínez, Calle y propiedad privada, inscrita en la 
Columna de Inscripciones, Sección de Derechos Reales del Libro 
de Propiedades del Registro Público de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil del Departamento de MATAGALPA. 3).-Inmueble 
ubicado en el Barrio "19 de Julio", Municipio de WASLALA, de 
la Región Autónoma Costa Caribe Norte, inscrito bajo la Finca 
Nº 3953, Tomo: 028, Asiento: 1 º; con un área total de cincuenta 
y tres mil cuatrocientos veintisiete metros cuadrados (53,427 
mts 2

), comprendido dentro de los siguientes linderos particulares: 
NORTE: Mercado de Waslala; SUR: Propiedad de Irene Sánchez 
y Marlon Castro; ESTE: Propiedad de Marlon Castro; OESTE: 
Barrio Barrio 19 de Julio, inscrita en la Columna de Inscripciones, 
Sección de Derechos Reales del Libro de Propiedades del Registro 
Público de !a Propiedad Inmueble y Mercantil de! Departamento 
de PUERTO CABEZAS. 

Artículo 2. El Procurador General de la República deberá 
incluir en las Escrituras de donaciones, todas aquellas cláusulas 
contractuales que estime pertinentes, con el objetivo de 
salvaguardar los intereses del Estado de la República de Nicaragua. 

Artículo 3. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el de Toma de 
Posesión del Procurador General de la República, como suficientes 
documentos habilitante para acreditar su representación. 

Artículo 4. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día once de septiembre del año dos mil catorce. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de 
Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas 
Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 167-2014 
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En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrase al Compañero Coronel en Retiro Juan 
Rene !caza Jiménez, en el cargo de Vice Ministro del Ministerio 
de Defensa. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. Póngase en 
conocimiento de la Asamblea Nacional para su debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día treinta de septiembre del año dos mil catorce. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 
Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. 200i0 - M. 94294 - Vaior C$ 95.00 

RAFAEL ANTONIO CAJINA NAVARRO, Apoderado (a) de 
DISRIBUIDORA RAFAEL CAJINA, SOCIEDAD ANONIMA, 
(DIRACSA). de República de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Viro Flu 

Para proteger: 
Clase: 5 
Un analgésico, antipirético, antihistamínico, antigripal, un 
descongestionante nasal para uso humano. 

Presentada: uno de octubre, del año dos mil catorce. Expediente. Nº 
2014-003545. Managua, uno de octubre, del año dos mil catorce. 
Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20011 - M. 94294 - Valor C$ 95.00 

RAFAEL ANTONIO CAJINA NAVARRO, Apoderado (a) de 
DISRIBUIDORA RAFAEL CAJINA, SOCIEDAD ANONIMA, 
(DIRACSA). de República de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Calci Polit 

Para proteger: 
Clase: 5 
Un producto descalcificante utilizado en el crecimiento, embarazo, 

lactancia, senectud, un coadyuvante en el tratamiento de la 
osteoporosis. 

Presentada: uno de octubre, del año dos mil catorce, Expediente. Nº 
2014-003544. Managua, uno de octubre, del año dos mil catorce. 
Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20012 - M. 94294 - Valor C$ 95.00 

RAFAEL ANTONIO CAJINA NAVARRO, Apoderado (a) de 
DISRIBUIDORA RAFAEL CAJINA, SOCIEDAD ANONIMA, 
(DIRACSA). de República de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Tuso Brom 

Para proteger: 
Clase: 5 
Un Jarabe para la tos, antihistamínico, broncodilatador para uso 
humano. 

Presentada: uno de octubre, del año dos mil catorce. Expediente. Nº 
2014-003543. Managua, uno de octubre, del año dos mil catorce. 
Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20013 - M. 3146718 - Valor C$ 95.00 

Conforme al artículo 3 7 de la Ley 354, Ley de Patentes de Invención, 
Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, se informa en ésta 
fecha se concedió la Patente de Invención: 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual 
(12) Número de Concesión: 2324 RPI del 3 de Septiembre, 2014 
(21) Número de Solicitud: 2009-00041 
(22) Fecha de presentación: 30 de Marzo, 2009 
(71) Solicitante: 
Nombre: REGENERON PHARMACEUTICALS, INC. 
Dirección: 777 Old Saw Mili River Road, Tarrytown, NY 10591, 
Estados Unidos de América. 
Inventor(es): SEAN STEVENS; TAMMY T. HUANG; JOEL 
H. MARTIN; ASHIQUE RAFIQUE; KEVIN J. POBURSKY; 
NICHOLAS J. PAPADOPOULOS; MARCELA TORRES; 
RAYMOND W. LEIDICH; JOAN A. WINDSOR; WARREN R. 
MlKULKA; DIANA M. AHRENS; ERGANG SHI y JEANETTE 
L. FAlRHURST 
( 
54) Nombre de la Invención: ANTICUERPOS HUMANOS DE 
ALTA AFINIDAD PARA EL RECEPTOR DE IL-4 HUMANO 

(51) Clasificación Internacional CIP7: C07K 16/28; A61K39/395; 
A61P 37/00; C12N 15/13; C12N 5/12. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua tres 
de Septiembre, del 2014. Mario Jiménez. Registrador Suplente. 
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Reg. 20014 - M. 3146726 - Valor C$ 95.00 

Conforme al artículo 3 7 de la Ley 354, Ley de Patentes de Invención, 
Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, se informa en ésta 
fecha se concedió la Patente de Invención: 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual 
(12) Número de Concesión: 2325 RPI del 5 de Septiembre, 2014 
(21) Número de Solicitud: 2010-00175 
(22) Fecha de presentación: 15 de Octubre, 2010 
(71) Solicitante: 
Nombre: PORTOLA PHARMACEUTICALS, INC. 
Dirección: 270 E. Grand Avenue, Suite 22, South San Francisco, 
CA 94080, Estados Unidos de América. 
lnventor(es): ZHAOZHONG JIA; CHANDRASEKAR 
VENKATARAMANI; WOLIN HUANG; MUKUND MEHROTRA; 
YONGHONG SONG; QING XU; SHAWN M. BAUER; ANJALI 
PANDEY; JACK W. ROSE y BRIAN KANE 

(54) Nombre de la invención: 2,6-DIAMINO-PIRIMIDIN-5-
IL-CARBOXAMIDAS COMO INHIBIDORES DE SYK O JAK 
QUIN ASAS. 
(51) Clasificación Internacional CIP7 : C07D 239/48; A61K 
31/506; A61P 35/00, A61P 9/00; C07D 401/12; C07D 403/12; 
C07D 407112; C07D 409/12; C07D 413/12; C07D 417/12. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua cinco 
de Septiembre, del 2014. Mario Jiménez Pichardo. Registrador 
Suplente. 

Reg. 20015 - M. 3144682 - Valor C$ 95.00 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua 
(12) Solicitud de patente de: Invención 
(21) Número de solicitud: 2014-00078 
(22) Fecha de presentación: 18/0712014 
(71) Solicitante: 
Nombre: AGIOS PHARMACEUTICALS, INC 
Dirección: 38 Sydney Street Cambridge, Massachusetts 02139, 
Estados Unidos de América. 
Inventor( es): 
RENE M. LEMIEUX, JANETA POPOVICI-MULLER, JEREMY 
TRAVINS, ZHENWEI CAI, DAWEI CUI y DING ZHOU 
(74) Representante i Gestor(a) Oficioso(a) 
Nombre: FERNANDO SANTAMARÍA ZAPATA 
(30) Prioridad invocada 
(33) Oficina de presentación: Oficina de China 
(32) Fecha: 21/01/2013 
(31) Número: PCT/CN2012/070601 

(54) Nombre de la invención: 
COMPUESTOS TERAPÉUTICAMENTE ACTIVOS Y SUS 
MÉTODOS DE USO 
(51) Símbolo de clasificación (IPC"7): 

C07C 237/22; A61K 31/16; A61K 31/38; A61K 31/40; A61K 
31/41; A61K 31/495; A61P 35/00. 

(57) Resumen : 
Se proporcionan métodos para tratar un cáncer caracterizado 
por la presencia de un alelo mutante de IDHl/2 que comprenden 
administrar a un individuo que lo necesita un compuesto descrito 
en la presente. 

En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los 
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, 30 de Julio de 2014. Adriana Díaz 
Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20016- M. 3146695 - Valor C$ 145.00 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua 
(12) Solicitud de patente de: Invención 
(21) Número de solicitud: 2014 - 00019 
(22) Fecha de presentación: i i/03/20i4 
(71) Solicitante: 
Nombre: GENZYME CORPORATION 
Dirección: 15 Pleasant Street Connector Framingham, MA 01701 
- 9322, EE.UU.A. 
Inventor( es): 
DANIEL SNELL, ANDREAS MENRAD, GINA LACORCIA, 
SRINIVAS SHANKARA HUAWEI QIU, CLARK PAN y 
BENJAMIN KEBBLE 
(74) Representante / Gestor(a) Oficioso(a) 
Nombre: FERNANDO SANTAMARÍA ZAPATA 
(30) Prioridad invocada 
(33) Oficina de presentación: Oficina de Estados Unidos de América 
(32) Fecha: 12/09/2011 
(31) Número: 61/533,510 
(54) Nombre de la Invención: ANTICUERPO ANTI -ALFABETA 
TCR 

(51) Símbolo de clasificación (1 PC"7): C07K 16/28. 

(57) Resumen : 
La presente invención se relaciona con anticuerpos monoclonales 
humanizados que comprenden las CDRs del anticuerpo murido 
BMA03 l, que se une al complejo a~TCR.C03 y posee propiedades 
biológicas mejoradas. 

En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de Invención, 
Modelos de Utilidad y Diseflos Industriales, los interesados podrán 
presentar al Registro de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES 
a la misma. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, 06 de Agosto de 2014. Adriana Díaz 
Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20017 - M. 3146690 - Valor C$ 485.00 

SOLICITUD DE PATENTE 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua 
( 12) Solicitud de patente de: Invención 
(21) Número de solicitud: 2014-00034 
(22) Fecha de presentación: 28/04/2014 
(71) Solicitante: 
Nombre: MERCK SHARP & DOHME CORP. 
Dirección: 126 East Lincoln Avenue, Rahway, NJ 07065-0907, 
Estados Unidos de América. 
Inventor( es): 
PENGCHENG PATRICK SHAO, FENG YE, PETR VACHAL, 
DEYOU SHA, REVATHI REDDY KATIPALLY, JIAN LIU y 
WANYING SUN 

(74) Representante I Apoderado(a) Especial 
Nombre: FERNANDO SANTAMARÍA ZAPATA 
(30) Prioridad invocada 
(33) Oficina de presentación: Oficina de Estados Unidos de América 
(32) Fecha: 28/10/2011 
(31) Número: 61/552,592 

(54) Nombre de la invención: 
INHIBIDOR DE CETP DE OXAZOLIDINONA BICÍCLICO 
FUSIONADO 
(51) Simbolo de clasificación (IPC"7): 
C07D 498/04; A61P 9/10; A61K 31/4188. 

(57) Resumen : 
Los compuestos que tienen la estructura de Fórmula 1, Incluyendo 
sales farmacéuticamente aceptables de los compuestos, son 
inhibidores de CETP y son útiles para elevar el colesterol HDL, 
reducir el colesterol HDL y para tratar o prevenir aterosclerosis. 

En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de Invención, 
Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los interesados podrán 
presentar al Registro de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES 
a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, 06 de Agosto de 2014. Adriana Díaz 
Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20018 - M. 3146704 - Valor C$ 485.00 

SOLICITUD DE PATENTE 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua 
( 12) Solicitud de patente de: Invención 
(21) Número de solicitud: 2014-00017 
(22) Fecha de presentación: 03/03/2014 
(71) Solicitante: 
Nombre: SANOFI 
Dirección: 54 rue la Boétie F - 75008 París, Francia. 
Inventor( es): 
WERNGARD CZECHTIZKY, JOHN WESTON, NILS 
RACKELMANN, MICHA EL PODESCHWA, PETRA ARNDT, 
KLAUS WIRTH, HEINZ GOEGELEIN, OLAF RITZELER, 
VOLKER KRAFT, PATRICE BELLEVERGUE y GARY MCCORT. 
(74) Representante I Apoderado(a) Especial 
Nombre: FERNANDO SANTAMARÍA ZAPATA 
(30) Prioridad invocada 
(33) Oficina de presentación: Oficina Europea de Patente 
(32) Fecha : 12/09/2011 
(31) Número: 11306128. 7 
(54) Nombre de la invención: 
2 - (CROMAN - 6 - ILOXI ) - TIAZOLES SUSTITUIDOS Y SU 
USO COMO PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 
(51) Símbolo de clasificación (IPC"7): 
C07D 417/12; A61K3 l/427;A61P9/06;A61P9/10; C07D 417/14; 
C07D 471/04; C07D 487/04. 

(57) Resumen : 
La presente invención se refiere a 2 - (croman - 6 - iloxi) -
tiazoles sustituidos de la fórmula 1, en donde Ar, R2, R3 y R4 
son como se define en las reivindicaciones. Los compuestos de 
la fórmula son inhibidores del intercambiador de sodio y calcio 
(NCX), especialmente del intercambiador de sodio y calcio del 
subtipo l (NCXI), y son adecuados para el tratamiento de diversos 
trastornos tales como arritmias, insuficiencias cardiacas e ictus, 
en donde la homeostasis del calcio intercelular está alterada. 
La invención se refiere además a procedimientos para la 
preparación de los compuestos de la fórmula 1, a su uso como 
productos farmacéuticos y a composiciones farmacéuticas que 
los comprenden. 

En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de Invención, 
Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los interesados podrán 
presentar al Registro de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES 
a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIE°DAD 
INTELECTUAL. Managua, 06 de Agosto de 2014. Adriana Díaz 
Moreno. Registradora Suplente. 
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Reg. 20019 - M. 3146714 - Valor C$ 485.00 

SOLICITUD DE PATENTE 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua 
( 12) Solicitud de patente de: Invención 
(21) Número de solicitud: 2014-00004 
(22) Fecha de presentación: 17/01/2014 
(71) Solicitante: 
Nombre: MERCK SHARP & DOHME B.V. 
Dirección: Waardeweg 39, NL - 2031 BN Haarlem, Países Bajos. 
Inventor( es): 
TJEERD A. BARF, CHRISTIAAN GERARDUS JOHANNES 
MARIA JANS, DE ADRIANUS PETRUS ANTONIUS MAN, 
ARTHUR A. OUBRIE, HANS C.A. RAAIJMAKERS, 
JOHANNES BERNARDOS MARIA REWINKEL, JACOBUS 
C.H.M. WIJKMANS y JAN-GERARD STERRENBURG 
(74) Representante/ Gestor(a) Oficioso(a) 
Nombre: FERNANDO SANTAMARÍA ZAPATA 
(30) Prioridad Invocada 
(33) Oficina de presentación: Oficinas de Estados Unidos de 
América y Europea de Patentes 
(32) Fecha: 19/07/2011 y 19/07/2011 
(31) Número: 61/509,397 y 11174578.2 
(54) Nombre de la Invención : 
4 - iMiDAZOPiRiDAZíN -i - iL - BENZAMiDAS Y 
4 - IMIDAZOTRIAZIN - 1 - IL - BENZAMIDAS COMO 
INHIBIDORES DE BTK 
(51) Símbolo de clasificación (IPCA7 ): 
C07D 487/04; A61K 31/4985; A61P 19/08; A61P 29/00; A61P 
31/00; A61P 35/00; A61P 37/00; C07D 519/00, 

(57) Resumen : 
La presente invención se refiere a compuestos de anillos de 
piridina fusionados de 5-6 miembros según la fórmula I o una sal 
farmacéuticamente aceptable de los mismos o a composiciones 
farmacéuticas que comprenden estos compuestos y a su uso en 
terapia. En particular, la presente invención se refiere al uso de 
compuestos de anillos de piridina fusionados de 5-6 miembros 
según la fórmula 1 en el tratamiento de trastornos mediados por 
tirosina cinasa de Bruton (BK). 

~ 
Á .. 

• (1) 

En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de Invención, 
Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los interesados podrán 
presentar al Registro de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES 
a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL, Managua, 06 de Agosto de 2014. Adriana Díaz 
Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20028 - M. 93339 - Valor C$ 115.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió el Emblema CRUZ LORENA y Diseño. Exp. 2014-
002047, a favor de Cruz Lorena Exportación Importación S.A., 
de República de Nicaragua, bajo el No. 2014106910 Folio 49, 
Tomo 15 de Nombre Comercial del año 2014. 

CRUZ@LORENA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidos de Septiembre, del 2014. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 20029 - M. 93338 - Valor C$ 115.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio, Marca de Servicios• 
y Marca de Comercio CRUZ LORENA y Diseño, clases 1, 3, 4, 
7, 9, 11, 12, 20, 22, 30 y 35 Internacional, Exp. 2014-002045, a 
favor de Cruz Lorena Exportación Importación S.A., de República 
de Nicaragua, bajo e! No. 2014106908 Folio 211, Tomo 341 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

CRUZ$ LORENA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidos de Septiembre, del 2014. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 20030 - M. 93537 - Valor C$ 115.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió el Emblema CRUZ LORENA y Diseño, Exp. 2014-
002046, a favor de Cruz Lorena Exportación Importación S.A., 
de República de t~ icaragua, bajo el t~o. 2014106909 Folio 48, 
Tomo 15 de Nombre Comercial del año 2014. 

CRUZ$LORENA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidos de Septiembre, del 2014. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 
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Reg. 20031 - M. 93536 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio, Marca de Servicios 
y Marca de Comercio CRUZ LORENA y Diseño, clases l, 3, 4, 
7, 9, 11, 12, 20, 22, 30 y 35 Internacional, Exp. 2014-002048, a 
favor de Cruz Lorena Exportación Importación S.A., de República 
de Nicaragua, bajo el No. 2014I0691 l Folio 212, Tomo 341 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

CRUZ~LORENA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidos de Septiembre, del 2014. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 20032 - M. 3158954- Valor C$ 775.00 

DONALD ENRIQUE CHAMORRO GALARZA de República de 
Nicaragua, en su Caracter Personal), solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Ciasificación de Viena: 261125 y 27050 l 
Para proteger: 
Clase: 25 
Calzado. 

Presentada: veint1s1ete de marzo, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-001170. Managua, veintisiete de marzo, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 20038 - M. 94232 - Valor C$ 970.00 

ROY JOSEPH GUERRERO MONTALVÁN, Apoderado (a) de 
Ángel Rafael Cardoza Orozco de República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260115, 260118, 030 l 04 
y 270502 

Para proteger: 
Clase: 2 
Pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos 
para conservar la madera; materias tintóreas; mordientes; resinas 

naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, 
decoradores, impresores y artistas. 

Clase: 4 
Aceites y grasas para uso industrial; lubricantes; composiciones 
para absorber, rociar y asentar el polvo; combustibles (incluida 
la gasolina para motores) y materiales de alumbrado; velas y 
mechas de iluminación. 

Clase: 6 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción 
metálicos; construcciones transportables metálicas; materiales 
metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no 
eléctricos; articulos de cerrajería y ferretería metálicos; tubos 
y tuberías metálicos; cajas de caudales; productos metálicos no 
comprendidos en otras clases; minerales metalíferos. 

Clase: 7 
Máquinas y máquinas herramientas; motores (excepto motores 
para vehículos terrestres); acoplamientos y elementos de 
transmisión (excepto para vehículos terrestres); instrumentos 
agrícolas que no sean accionados manualmente; incubadoras 
de huevos. 

Clase: 8 
Herramientas e instrumentos de mano accionados manualmente, 
específicamente alicates asentadores, carretillas de mano, cepillos 
de carpintería, cinceles, cortadoras, picudas y desarmadores; , 
artícuios de cuchiiiería, ienedores y cucharas; armas biancas; 
maquinillas de afeitar. 

Clase: 9 
Aparatos de conducción, distribución, transformación, 
acumulación, regulación o control de la electricidad, 
específicamente; toma corrientes brakers, extensiones eléctricas, 
cordones para grabadoras. 

Clase: 11 
Aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, 
refrigeración, secado, ventilación y distribución de agua, así 
como instalaciones sanitarias. 

Clase: 16 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en 
otras clases; productos de imprenta; material de encuadernación; 
fotografías; artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de 
papelería o para uso doméstico; material para artistas; pinceles; 
máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); 
materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases); 
caracteres de imprenia; ciichés de imprenta. Brochas, maierias 
plásticas específicamente: mascaras para soldar. 
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Clase: 17 
Caucho, gutapercha, goma, amianto, mica y productos de estas 
materias no comprendidos en otras clases; productos de materias 
plásticas semielaborados; materiales para calafatear, estopar y 
aislar; tubos flexibles no metálicos. 

Clase: 18 
Cuero y cuero de imitación, productos de estas materias no 
comprendidos en otras clases; pieles de animales; baúles y maletas; 
paraguas, sombrillas y bastones; fustas y artículos de guarnicionería. 
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Clase: 19 
Materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos no 
metálicos para la construcción. 

Clase: 20 
Muebles, espejos, marcos; productos de madera, corcho, caña, 
junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, 
nácar, espuma de mar, sucedáneos de todos estos materiales o de 
materias plásticas, no comprendidos en otras clases. 

Clase: 21 
Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario; peines y 
esponjas; cepillos; materiales para fabricar cepillos; material de 
limpieza; lana de acero; vidrio en bruto o semielaborado (excepto 
el vidrio de construcción); artículos de cristalería, porcelana y 
loza no comprendidos en otras clases. 

Clase: 22 
Cuerdas, cordeles, redes, tiendas de campaña, lonas, velas de 
navegación, sacos y bolsas (no comprendidos en otras clases); 
materiales de acolchado y relleno (excepto el caucho o las materias 
plásticas); materias textiles fibrosas en bruto. 

Clase: 26 
Encajes y bordados, cintas y cordones; botones, ganchos y ojetes, 
alfileres y agujas; flores artificiales. 

Presentada: trés de octubre, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-003609. Managua, trés de octubre, del año dos mil 
catorce. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20039 - M. 94232 - Valor C$ 970.00 

ROY JOSEPH GUERRERO MONTALVÁN, Apoderado (a) de 
Ángel Rafael Cardoza Orozco de la República de Nicaragua, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

• 
Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 260402 
Para proteger: 
Clase: 2 
Pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos 
para conservar la madera; materias tintóreas; mordientes; resinas 
naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, 
decoradores, impresores y artistas. 

Clase: 4 
Aceites y grasas para uso industrial; lubricantes; composiciones 
para absorber, rociar y asentar el polvo; combustibles (incluida 
la gasolina para motores) y materiales de alumbrado; velas y 
mechas de iluminación. 

Clase: 6 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción 
metálicos; construcciones transportables metálicas; materiales 

metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no 
eléctricos; artículos de cerrajería y ferretería metálicos; tubos 
y tuberías metálicos; cajas de caudales; productos metálicos no 
comprendidos en otras clases; minerales metalíferos. 

Clase: 7 
Máquinas y máquinas herramientas; motores (excepto motores 
para vehículos terrestres); acoplamientos y elementos de 
transmisión (excepto para vehículos terrestres); instrumentos 
agrícolas que no sean accionados manualmente; incubadoras 
de huevos. 

Clase; 8 
Herramientas e instrumentos de mano accionados manualmente; 
artículos de cuchillería, tenedores y cucharas; armas blancas; 
maquinillas de afeitar. 

Clase: 9 
Aparatos de conducción, distribución, transformación, 
acumulación, regulación o control de la electricidad. 

Clase: 11 
Aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, 
refrigeración, secado, ventilación y distribución de agua, así 
como instalaciones sanitarias. 

Clase: 16 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en, 
otras clases; productos de imprenta; material de encuadernación; 
fotografías; artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de 
papelería o para uso doméstico; material para artistas; pinceles; 
máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); 
materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases); 
caracteres de imprenta; clichés de imprenta. 

Clase: 17 
Caucho, gutapercha, goma, amianto, mica y productos de estas 
materias no comprendidos en otras clases; productos de Materias 
plásticas semielaborados; materiales para calafatear, estopar y 
aislar; tubos flexibles no metálicos. 

Clase: 19 
Materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos no 
metálicos para la construcción. 

Clase: 20• 
Muebles, espejos, marcos; productos de madera, corcho, caña, 
junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, 
nácar, espuma de mar, sucedáneos de todos estos materiales o de 
materias piásticas, no comprendidos en otras ciases. 

Clase: 22 
Cuerdas, cordeles, redes, tiendas de campaña, lonas, velas de 
navegación, sacos y bolsas (no comprendidos en otras clases); 
materiales de acolchado y relleno (excepto el caucho o las materias 
plásticas); materias textiles fibrosas en bruto. 

Clase: 26 
Encajes y bordados, cintas y cordones; botones, ganchos y ojetes, 
alfileres y agujas; flores artificiales. 

Presentada: treinta de septiembre, del año dos mil catorce. 
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Expediente. Nº 2014-003535. Managua, treinta de septiembre, del 
año dos mil catorce. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20020 - M. 450811 O - Valor C$ 775.00 

WILMER DARIO UBEDA MCLEAN, Gestor (a) Oficioso (a) 
de AGENCIA DE VIAJES PREMIER, S.A. (También se puede 
abreviar "V.P.S.A." de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Servicios: 

~VIAJES 
tt1PREMIER 

Descripción y Clasificación de Viena: 261125 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 39 
LOS SERVICIOS CONSISTENTE EN LA INFORMACIÓN 
REFERENTE A VIAJES O AL TRANSPORTE DE PERSONAS 
Y MERCANCÍA A TRAVÉS DE INTERMEDIARIO Y 
AGENCIAS DE TURISMOS., INFORMACIÓN RELATIVA A 
LAS TARIFAS, HORARIOS Y MEDIOS DE TRANSPORTE., 
LOS SERVICIOS REFERIDOS EN EL TRANSPORTE DE 
PERSONAS O MERCANCÍAS VÍA AÉREA, TERRESTRE, 
MARÍTIMA Y FERROVIARIA; Y TODOS LOS SERVICIOS 
NECESARIAMENTE RELACIONADOS EN EL MANEJO 
DE ESOS TRANSPORTES, ASÍ COMO LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON EL ALMACENAJE DE MERCANCÍAS 
EN UN ALMACÉN O EN OTRO INMUEBLE PARA 
SU PRESERVACIÓN O CUSTODIA. COMPRENDE 
EN PARTICULAR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR 
TRANSPORTISTAS EN LA ADMINISTRACIÓN Y 
APROVECHAMIENTO DE ESTACIONES, PUENTES, 
AEROPUERTOS Y TRAi~SBORDADORES REQUERiDOS 
EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE; LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON EL ALQUILER DE VEHÍCULOS 
DE TRANSPORTE., LOS SERVICIOS RELACIONADOS 
CON EL REMOLQUE MARÍTIMO, LA DESCARGA EL 
FUNCIONAMIENTO DE PUERTOS Y DE MUELLES; Y 
EL SALVAMENTO DE BUQUES DETERIORADOS Y DE 
SUS CARGAMENTOS; LOS SERVICIOS RELACIONADOS 
CON EL FUNCIONAMIENTO DE LOS AEROPUERTOS; 
LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL EMBALAJE 
Y EMPAQUETADO DE MERCANCÍAS ANTES DE SU 
ENVÍO; LOS SERVICIOS RELATIVOS A LA INSPECCIÓN 
DE VEHÍCULOS O DE MERCANCÍAS ANTES DE SU 
TRANSPORTE. 

Clase: 43 
LOS SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJES O 
INTERMEDIARIAS QUE ASEGUREN RESERVAS DE 
HOTELES PARA VIAJEROS; ALOJAMIENTO EN HOTELES, 
CASAS DE HUESPEDES U OTROS ESTABLECIMIENTO QUE 
PROVEEN ALOJAMIENTO TEMPORAL. 

Presentada: nueve de julio, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002505. Managua, uno de septiembre, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Supiente. 

Reg. 2002 ! - M. 4508072 - Valor C$ 775.00 

WILMER DARIO UBEDA MCLEAN, Gestor (a) Oficioso (a) 
de AGENCIA DE VIAJES PREMIER, S.A. (También se puede 
abreviar "V.P.S.A." de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Emblema: 

11;\ VIAJES 

{WPREMIER 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Para proteger: 
UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEDICADO 
A PRESTAR LOS SERVICIOS CONSISTENTE EN 
LA INFORMACIÓN REFERENTE A VIAJES O AL 
TRANSPORTE DE PERSONAS Y MERCANCÍA A TRAVÉS 
DE INTERMEDIARIO Y AGENCIAS DE TURISMOS, 
INFORMACIÓN RELATIVA A LAS TARIFAS, HORARIOS Y 
MEDIOS DE TRANSPORTE, LOS SERVICIOS REFERIDOS 
EN EL TRANSPORTE DE PERSONAS O MERCANCÍAS 
VÍA AÉREA, TERRESTRE, MARÍTIMA Y FERROVIARIA; 
Y TODOS LOS SERVICIOS NECESARIAMENTE 
RELACIONADOS EN EL MANEJO DE ESOS TRANSPORTES, 
ASÍ COMO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL 
ALMACENAJE DE MERCANCÍAS EN UN ALMACÉN O EN 
OTRO INMUEBLE PARA SU PRESERVACIÓN O CUSTODIA. 
COMPRENDE EN PARTICULAR LOS SERVICIOS PRESTADOS 
POR TRANSPORTISTAS EN LA ADMINISTRACIÓN Y 
APROVECHAMIENTO DE ESTACIONES, PUENTES, 
AEROPUERTOS Y TRANSBORDADORES REQUERiDOS 
EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE; LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON EL ALQUILER DE VEHÍCULOS 
DE TRANSPORTE, LOS SERVICIOS RELACIONADOS 
CON EL REMOLQUE MARÍTIMO, LA DESCARGA EL 
FUNCIONAMIENTO DE PUERTOS Y DE MUELLES; Y 
EL SALVAMENTO DE BUQUES DETERIORADOS Y DE 
SUS CARGAMENTOS; LOS SERVICIOS RELACIONADOS 
CON EL FUNCIONAMIENTO DE LOS AEROPUERTOS; 
LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL EMBALAJE 
Y EMPAQUETADO DE MERCANCÍAS ANTES DE SU 
ENVÍO; LOS SERVICIOS RELATIVOS A LA INSPECCIÓN 
DE VEHÍCULOS O DE MERCANCÍAS ANTES DE SU 
TRANSPORTE. 

Fecha de Primer Uso: veintiuno de marzo, del año un mil 
novecientos noventa y siete 

Presentada: nueve de julio, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002504. Managua, ocho de septiembre, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 
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Reg. 20022 - M. 4508153 - Valor C$ 775.00 

WILMER DARIO UBEDA MCLEAN, Apoderado (a) de 
IMMANUEL ZERGER de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260116, 260118, 020108 
y 270501 
Para proteger: 
Clase: 39 
SERVICIOS DE GUÍAS DE TURISMO, SERVICIOS DE 
OPERADORES DE TURISMO, Y SERVICIOS DE RESERVA 
PARA VIAJES DE TURISMO. 

Clase: 42 
SERVICIOS DE CARTOGRAFÍA Y TRASLADO DE MAPAS 
GEOGRÁFICO, CREACIÓN DE MAPAS GPS Y FORMATO 
DIGITAL. 

Clase: 43 
SERVICIOS DE RESERVA DE ALOJAMIENTO PRESTADAS 
POR AGENCIAS DE VIAJES. 

Presentada: nueve de julio, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002502. Managua, veinticinco de agosto, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20023 - M. 4270424 - Valor C$ 775.00 

WILMER DARIO UBEDA MCLEAN, Apoderado (a) de 
CHRISTIAN !MANUEL ESTRADA ROMAN de la República 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servic.ios: 

f f:' iifiiiíüSA. 
~- .. Entertatnment Advlsors 
-?r, 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 270508 y O 10312 
Para proteger: 
Clase: 35 
SERVICIOS DE CONSULTO RIA EN RECURSOS HUMANOS, 
PUBLICIDAD, GESTION DE NEGOCIOS COMERCIALES, 
ADMINISTRACIÓN COMERCIAL, SELECCIÓN DE 
PERSONAL Y SERVICIOS PROFESIONALES QUE 
PRESTAN UNA AYUDA DIRECTA A LAS OPERACIONES 
O FUNCIONES DE EMPRESAS COMERCIALES, ASI 
COMO UNA AYUDA EN LA DIRECCION Y FUNCION DE 
EMPRESAS COMERCIALES O INDUSTRIALES; SERVICIOS 

CONSISTENTE DEL REGISTRO, LA TRANSCRIPCIÓN, LA 
COMPOSICION, LACOMPILACION O LA SISTEMATIZACION 
DE DATOS MATEMATICOS O ESTADISTICOS; SERVICIOS 
DE AGENCIAS DE PUBLICIDAD Y SERVICIOS TALES COMO 
LA DISTRIBUCION DE PROSPECTOS, DIRECTAMENTE O 
POR CORREO O LA DISTRIBUCION DE MUESTRAS. 

Presentada: nueve de julio, del año dos mil catorce. Expediente. 
~~º 2014-002497. rv1anagua, veinticinco de agosto, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20024 - M. 94262 - Valor C$ 775.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Gestor (a) Oficioso 
(a) de THE EARTH EDUCATION PROJECT de la República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

• 
Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 260101 
Para proteger:· 
Clase: 14 
Metales preciosos y sus aleaciones, así como productos de estas 
materias o chapados no comprendidos en otras clases; artículos 
de joyería, bisutería, piedras preciosas; artículos de relojería e 
instrumentos cronométricos. 

Clase: 16 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en 
otras clases; productos de imprenta; material de encuadernación; 
fotografías; artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de 
papelería o para uso doméstico; material para artistas; pinceles; 
máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); 
materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases); 
caracteres de imprenta; clichés de imprenta. 

Clase 18 
Cuero y cuero de imitación, productos de estas materias no 
comprendidos en otras clases; pieles de animales; baúles y 
maletas; paraguas y sombrillas; bastones; fustas y artículos de 
guarnicionería. 

Clase: 25 
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería. 

Presentada: veintiocho de julio, del año dos mil catorce. 
Expediente. N°2014-002718. Managua, veintinueve de julio, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 
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Reg. 20025 - M. 94262 - Valor C$ 775.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Gestor (a) Oficioso 
(a) de THE EARTH EDUCATION PROJECT de República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 2601O1 y 040503 
Para proteger: 
Clase: 41 
Educación; formación; servicios de entretenimiento; actividades 
deportivas y culturales. 

Presentada: veintiocho 
Expediente. Nº 2014-002720. Managua, treinta y uno de julio, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 20026 - M. 94262 - Valor C$ 775.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
AGUA KRYSTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA. de República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y O 11521 
Para proteger: 
Clase: 32 
Cerveza; aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin alcohol; 
bebidas a base de frutas y zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para elaborar bebidas. 

Presentada: treinta y uno de julio, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-002775. Managua, doce de agosto, del año 
dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 20027 - M. 94262 - Valor C$ 775.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Gestor (a) Oficioso 
(a) de Corporación de Compañías Agroindustriales CCA, S.A. de 
República de Costa Rica, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Descripción y Ciasificación de Viena: 270501 y 050300 
Para proteger: 
Clase: 29 
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; 
frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, 
secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos; leche y 
productos lácteos; aceites y grasas comestibles. 

Clase: 30 
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; 
harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos 
de pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

Clase: 31 
Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no 
comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas y verduras, 
hortalizas y legumbres frescas semillas; plantas y flores 
naturales; alimentos para animales; malta. 

Presentada: veintiocho de julio, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-002719. Managua, veintinueve de julio, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 20036 - M. 94283 - Valor C$ 95.00 

AViSO SOBRE DiSPONiBiLiDAD 
DEL PACC 2014 
EN EL PORTAL 

ÚNICO DE CONTRATACIONES 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA), de 
acuerdo a lo dispuesto en el Arto. 20 de la Ley 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Arto. 
58 de su Reglamento, AVISA que el Plan Anual de Compras 
y Contrataciones (PACC) para el cuarto trimestre del periodo 
2014, ha sido publicado en el portal único de contrataciones y se 
encuentra disponible en la página web: 

http://\V\V\v.nicaraguacompra.gob.ni/siscae/portal 

(f) lng. Manuel Gutiérrez Hurtado, Director Ejecutivo. IPSA 
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EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 20033 - M. 94263 - Valor C$ 190.00 

Invitación a Concurso 
Supervisión del Mejoramiento y Ampliación del Sistema de 

Agua Potable de la Ciudad de Chichigalpa y la Construcción 
del Sistema de Alcantarillado Sanitario de la Ciudad de 

Malpaisillo 

CPI No.002-2014 
Modalidad: Co-Calificación 

Fecha: 06 de octubre de 2014 

1. FUENTE DE RECURSOS 

El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), como 
parte de los servicios que brinda a sus países socios beneficiarios, 
está otorgando el financiamiento total para la adquisición de 
Supervisión del Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua 
Potable de_la Ciudad de Chichigalpa y la Construcción del Sistema 
de Alcantarillado Sanitario de la Ciudad de Malpaisillo, en el 
marco del Proyecto Mejoramiento y Ampliación de los Sistemas de 
Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento en 19 Ciudades. 

2. ORGANISMO EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL 
PROCESO DE CONCURSO 

2.1 Antecedentes del Organismo Ejecutor: La Empresa 
Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios -
ENACAL, es la empresa nacional de utilidad pública que brinda 
los servicios de agua potable y alcantarillados sanitario a la 
población urbana y rural en Nicaragua, con espíritu de servicio, 
a favor de la población más pobre del país, con metas crecientes 
de eficiencia y eficacia en la previsión de estos servicios. 

2.2 La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios - ENACAL, es el responsable del presente proceso de 
adquisición para lo cual, nombra al Comité Ejecutivo del Concurso 
e invita a presentar propuestas para la contratación requerida. 

2.3 El Consultor será seleccionado de acuerdo con los 
procedimientos del Banco Centroamericano de Integración 
Económica establecidos en la Política para la Obtención de 
Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del BCI E y 
sus Normas para la Aplicación, que se encuentran en la siguiente 
dirección en el sitio de Internet: http://www.bcie.orgbajo la sección 
de la Unidad de Adquisiciones. 

3. PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE CONCURSO 

3.1 Objetivos Generales de la Consultoría a contratar son contribuir 
a mejorar la calidad de vida de la población residente en las 

ciudades de Chichigalpa y Malpaisillo, a través de la supervisión 
en la ejecución de Obras de Agua Potable de Chichigalpa y Obras 
de Alcantarillado Sanitario y Tratamiento de Aguas Residuales 
de Malpaisillo. 

3.2 El Organismo Ejecutor pone a disposición de los interesados 
toda la documentación relacionada con este concurso, necesaria 
para la preparación de las propuestas a partir del jueves 09 al 
viernes 17 de octubre de 2014. 

Dicha información estará disponible a las Firmas que soliciten 
una copia del Documento Base del Concurso a la dirección de 
correo electrónico: 

Atención: Lic. Roberto Manuel Araica Potosme 

Dirección de correo electrónico: roberto.araica@enacal.com.ni 
con copia a compras a5@enacal.com.ni 

Luego de realizar depósito de la cantidad de US$10.00 (Diez 
Dólares de EUA) a la cuenta bancaria: 

Datos del Banco Intermediario: 

Bank of America 

ABA 026009593 SWJFT BOFAUS3M 

Nationa! Bank To\ver 

100 SW2 ND Street 13 Th Floor Miami, Florida 33131 - 2100 
Tel. (305)533-2462 o 305-533-2003 Fax (305)533-2071 

Cuenta en dólares No 1901841686 

Dato~· del Banco Beneficiario 

Nombre del Banco: BANPRO 

Dirección del Banco: EDIFICIO CORPORATIVO BANPRO 
CONTIGUO A PRICESMART 

Número de Cuenta: Dólares ENACAL No. 1001141335884-0. 

Código IVAB 

Código SWIFT BAPRNIMA 

Nombre de la Cuenta: ENACAL /Programa Integral Sectorial de 
Agua y Saneamiento Humano 

El costo de los documentos es No Reembolsable 

3.3 Se recibirán Propuestas para este Concurso a más tardar el 
día jueves 27 de noviembre de 2014, hasta las 10:00 a.m. en la 
dirección física siguiente: 
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Atención: Lic. Roberto Manuel Araica Potosme 

Dirección: Dirección de Adquisiciones e Importaciones 

Km 5 Carretera Sur, contiguo a Hospital Psicosocial "José 
Dolores Fletes" 

Ciudad: Managua, Nicaragua 

Teléfono: 2253 8000 Ext. 2016 

Dirección de correo electrónico: roberto.araica@enacal.com.ni 
con copia a compras a5@enacal.com.ni 

(f) RobertoAraica. ENACAL. UEP-PISASH. UNIDAD DE 
ADQUISICIONES. 

Reg. 20034 - M. 94263 - Valor C$ 190.00 

Aviso de Licitación 

Construcción del Sistema de Alcantarillado 
Sanitario de la Ciudad de Malpaisillo 

BCíE LPI No.006-2014 

Modalidad: Co-Ca/ificación 

Fecha: 06 de octubre de 2014 

1. FUENTE DE RECURSOS 

El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), como 
parte de los servicios que brinda a sus países socios beneficiarios, 
está otorgando el financiamiento total para la contratación 
de Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario de la 

Ciudad de Malpaisillo, en el marco del Proyecto Mejoramiento y 
Ampliación de los Sistemas de Abastecimiento de Agua Potable 
y Saneamiento en 19 Ciudades. 

2. ORGANISMO EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL 
PROCESO DE LICITACIÓN 

Antecedentes del Organismo Ejecutor: La Empresa Nicaragüense de 
Acueductos y Alcantarillados Sanitarios - EN A CAL, es la empresa 
nacional de utilidad pública que brinda los servicios de agua 
potable y alcantarillados sanitario a la población urbana y rural 
en Nicaragua, con espíritu de servicio, a favor de la población 
más pobre del país, con metas crecientes de eficiencia y eficacia 
en la previsión de estos servicios. 

2. 1 La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 

Sanitarios - ENACAL, es el responsable del presente proceso de 
adquisición para lo cual, nombra al Comité Ejecutivo para la 

Licitación e invita a presentar propuestas para la contratación 
requerida. 

2.2 El Contratista será seleccionado de acuerdo con los 
procedimientos del Banco Centroamericano de Integración 
Económica establecidos en la Política para la Obtención de 
Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del BCIE y 
sus Normas para la Aplicación, que se encuentran en la siguiente 
dirección en el sitio de Internet: htto://www.bcie.org bajo la sección 
de la Unidad de Adquisiciones. 

3. PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN 

3 .1 Objetivos Generales de la obra a contratar son contribuir, 
desde un enfoque de derechos con énfasis en la participación y 

movilización social, a mejorar la calidad de vida de la población 
residente en la ciudad de Malpaisillo, brindando el servicio de 
alcantarillado sanitario a 5,000 personas a la finalización de la 
obra, obtener la infraestructura del sistema de alcantarillado 
sanitario con capacidad de satisfacer la demanda de 9,000 personas 
al año 2030. Para ello será necesario un acompañamiento social y 

ambiental que debe ser cumplido a lo largo de todo el proceso, desde 
antes que inicien las obras y hasta después de finalizadas estas, 
aplicando una serie de intervenciones como acciones integradas 
con las labores técnicas. 

3.2 El Organismo Ejecutor pone a disposición de los interesados 
toda la documentación relacionada con esta licitación, necesaria 
para la preparación de las propuestas a partir del jueves 09 al 
viernes 17 de octubre de 2014. 

Dicha información estará disponible a las Firmas que soliciten 
una copia del Documento Base del Concurso a la dirección de 
correo electrónico: 

Atención: Lic. Roberto Manuel Araica Potosme 

Dirección de correo electrónico: roberto.araica@enacal.com.ni 
con copia a compras a5@enacal.com.ni 

Luego de realizar depósito de la cantidad de US$10.00 (Diez 
Dólares de EUA) a la cuenta bancaria: 

Datos del Banco Intermediario: 

Bank of America 

ABA 026009593 SWIFT BOFAUS3M 

National Bank Tower 

100 SW2 ND Street 13 Th Floor Miami, Florida 33131 - 2100 

Tel. (305)533-2462 o 305-533-2003 Fax (305)533-2071 

Cuenta en dólares No 1901841686 
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Datos del Banco Beneficiario 

Nombre del Banco: BANPRO 

Dirección del Banco: EDIFICIO CORPORATIVO BANPRO 
CONTIGUO A PRICE MART 

Número de Cuenta: Dólares ENACAL No. 1001141335884-0. 

Código IVAB 

Código SWIFT BAPRNIMA 

Nombre de la Cuenta: ENACAL /Programa Integral Sectorial de 
Agua y Saneamiento Humano 

El costo de los documentos es No Reembolsable 

3.3 Se recibirán Propuestas para esta licitación a más tardar el 
día jueves 27 de noviembre de 2014, hasta las 2:00 p.m. en la 
dirección física siguiente: 

Atención: Lic. Roberto Manuel Araica Potosme 

Dirección: Dirección de Adquisiciones e Importaciones 

Km 5 Carretera Sur, contiguo a Hospital Psicosocial "José 
Dolores Fletes" 

Ciudad: Managua, Nicaragua 

Teléfono: 2253 8000 Ext. 2016 

Dirección de correo electrónico: roberto.araica@enacal.com.ni 
con copia a compras a5@enacal.com.ni 

(t) Roberto Araica P. ENACAL. UEP-PISASH. UNIDAD DE 
ADQUISICIONES. 

Reg. 20035 - M. 94263 - Valor C$ 190.00 

Aviso de Licitación 

Mejoramiento y Ampliación del Sistema 
de Agua Potable de la Ciudad de Chichigalpa 

BCJE LPI No.009-2014 

Modalidad: Co-Calificación 

Fecha: 06 de octubre de 2014 

l. FUENTE DE RECURSOS 

El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), como 
parte de los servicios que brinda a sus países socios beneficiarios, 
está otorgando el financiamiento total para la contratación 
de Construcción de Obras de Mejoramiento y Ampliación del 
Sistema de Agua Potable de la Ciudad de Chichigalpa, en el 
marco del Proyecto Mejoramiento y Ampiiación de ios Sistemas de 
Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento en 19 Ciudades. 

2. ORGANISMO EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL 
PROCESO DE LICITACIÓN 

Antecedentes del Organismo Ejecutor: La Empresa Nicaragüense de 
Acueductos y Alcantarillados Sanitarios -ENACAL, es la empresa 
nacional de utilidad pública que brinda los servicios de agua 

potable y alcantarillados sanitario a la población urbana y rural 
en Nicaragua, con espíritu de servicio, a favor de la población 
más pobre del país, con metas crecientes de eficiencia y eficacia 
en la previsión de estos servicios. 

2.1 La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios - ENACAL, es el responsable del presente proceso de 
adquisición para lo cual, nombra al Comité Ejecutivo para la 
Licitación e invita a presentar propuestas para la contratación 
requerida. 

2.2 El Contratista será seleccionado de acuerdo con los 
procedimientos del Banco Centroamericano de Integración 
Económica establecidos en Ja Política para Ja Obtención de 
Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del BCIE y 
sus Normas para Ja Aplicación, que se encuentran en la siguiente 
dirección en el sitio de Internet: http://www.bcie.org bajo Ja sección 
de la Unidad de Adquisiciones. 

3. PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN 
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3.1 Objetivos Generales de la obra a contratar son contribuir a 
mejorar la calidad de vida de la población residente en la ciudad de 
Chichigalpa a través de la Construcción de 3 Pozos, 3 Estaciones 
de Bombeo de pozos, Línea de impuisión Pozos - Tanque, Tanques 
de almacenamiento, línea de Conducción y Red de Distribución 
con Accesorios, y Conexiones nuevas. 

3.2 El Organismo Ejecutor pone a disposición de los interesados 
toda la documentación relacionada con esta licitación, necesaria 
para la preparación de las propuestas a partir del 09 al 17 de 
octubre de 2014. 

Dicha información estará disponible a las Firmas que soliciten 
una copia del Documento Base del Concurso a la dirección de 
correo electrónico: 

A .. tención: Lic. Roberto ~.1anue1 Araica Potosme 

Dirección de correo electrónico: roberto.araica@enacal.com.ni 
con copia a compras a5@enacal.com.ni 
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Luego de realizar depósito de la cantidad de US$10.00 (Diez 
Dólares de EUA) a la cuenta bancaria: 

Datos del Banco Intermediario: 

Bank of America 

ABA 026009593 SWIFT BOFAUS3M 

National Bank Tower 

100 SW2 ND Street 13 Th Floor Miami, Florida 33131 - 2100 

Tel. (305)533-2462 o 305-533-2003 Fax (305)533-2071 

Cuenta en dólares No 1901841686 

Datos del Banco Beneficiario 

Nombre del Banco: BANPRO 

Dirección del Banco: EDIFICIO CORPORATIVO BANPRO 
CONTIGUO A PRICESMART 

Número de Cuenta: Dólares ENACAL No. 1001141335884-0. 

Código IVAB 

Código SWIFT BAPRNIMA 

Nombre de la Cuenta: EN A CAL /Programa Integral Sectorial de 
Agua y Saneamiento Humano 

El costo de los documentos es No Reembolsable 

3.3 Se recibirán Propuestas para esta licitación a más tardar el día 
lunes 24 de noviembre de 2014, hasta las 2:00 p.m. en la dirección 
física siguiente: 

Atención: Lic. Roberto Manuel Araica Potosme 

Dirección: Dirección de Adquisiciones e Importaciones 

Km 5 Carretera Sur, contiguo a Hospital Psicosocial "José 
Dolores Fletes" 

Ciudad: Managua, Nicaragua 

Teléfono: 2253 8000 Ext. 2016 

Dirección de correo electrónico: roberto.araica@enacal.com.ni 
con copia a compras a5@enacal.com.ni 

(f) Roberto Araica P. ENACAL. UEP-PISASH. UNIDAD DE 
ADQUISICIONES. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 20037- M. 94217- Valor C$ 95.00 

CITACIÓN 

Con instrucciones de la Junta Directiva de la sociedad INVERSIONES 
LA CAMPANA, S.A., por este medio cito a todos los .A.ccionistas de 
dicha Sociedad para la Junta General de Accionistas Ordinaria Anual, que 
tendrá lugar a las 3:00 PM del día lunes 3 de noviembre del año 2014, en 
el Tercer Piso del Edificio Centro Pellas, ubicado en el kilómetro cuatro 
y medio Carretera a Masaya; con el objeto de conocer, tratar y resolver 
sobre los puntos de la siguiente agenda: 

1. Apertura de la Sesión por parte del Señor Director Presidente; 
2. Lectura del Acta de la Sesión anterior; 
3. Informe de la Junta Directiva sobre la administración social en general; 
4. Informe en relación con los Estados Financieros de la sociedad al 31 
de diciembre de 2013 y aprobación del mismo; 
5. Informe del Vigilante; 
6. Elección de los miembros de la Junta de Directores y del Vigilante; 
7. Plan de aplicación de las utilidades; 
8. Otros asuntos de la competencia de las Asambleas Ordinarias; 
9. Clausura. 

Managua, 1 de octubre de 2014. 

(t) Dr. Narciso Arévalo Lacayo. Secretario - Junta Directiva. 
INVERSIONES LA CAMPANA, S.A. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 19526 - M. 92820 - Valor C$ 285.00 

EDICTO: 

De la solicitud presentada por los señores GUSTAVO ADOLFO, 
GLADYS DEL CARMEN, BENJAMIN ENRIQUE, todos de 
apellidos PEÑA MENA. Y LUIS ALBERTO MENA, MARI CELA 
DEL SOCORRO MENA, M!CHAELL ALEXANDER MENA 
Y MELVIN JAVIER MORALES MENA, quienes comparecen 
en su propio nombre y representación, en la cual solicitan se 
les declare como Únicos y Universales Herederos de todos los 
bienes, derechos, y acciones, de quien en vida fuese la Madre de 
los señores antes mencionados, de nombre ENRIQUETA DEL 
CARMEN MENA CASTILLO (q.e.p.d.), en particular sobre un 
bien inmueble identificado como Lote numero 4, manzana U-1, 
común área 171.00 mts2

, con los siguientes linderos específicos: 
Norte: M-U-1, Lote 5; al Sur: M-U-1, Lote 3, Este: Calle; Oeste: 
Calle, Barrio Pedro Joaquín Chamorro, municipio de Mateare 
departamento de Managua.-

Por tanto, quien crea tener mejor o igual derecho que los solicitantes, 
preséntese ante este Despacho, para que en el término legal de 
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ocho días, de conformidad al articulo 744 Pr., ejerza su derecho 
a oponerse a la presente solicitud.-

Dado en el municipio de Ciudad Sandino, a los dieciocho dias del 
mes de febrero del año dos mil catorce.-

(f) Lic. Juan Francisco Arguello Acuña. Juez de Distrito Civil 
del municipio de Ciudad Sandino del departamento de Managua. 

(f) Secretaria.-

Asunto No: 000023-0440-2014-CV 

Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR 
CUANTO 

MICHAEL FRANKCHESKO CALDERA BURGOS. Natural 
de Boaco, Departarnento de Boaco, República de t~icaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la l~y le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo 
3-1 del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. Lidia 

Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 18021 - M 48323 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO 11, certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción 
de Títulos, Tomo 11, se inscribió mediante Folio: No. 003, Acta 
No. 3, Partida No. 80, el Título a nombre de: 

CRISTÓBAL LÓPEZ PALACIO, Quien se identifica con Cédula 
de Identidad número 608-l 20282-0002U que habiendo cumpliendo 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes se 
extiende el Título de: Licenciado en Humanidades con mención 
en Teología. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de septiembre del año dos mil catorce. (f) 
Presidente, Monseñor Paul Ervin Schmitz Simon. Rector, Pbro. 
Víctor Manuel Rivas Bustamante. Secretaria General, MBA. Esther 
del Carmen !barra Castillo. Directora de Registro Académico, 
Marlene del Carmen Pacheco Cruz. 

(f) MBA. Esther del Carmen !barra Castillo, Secretaria General. 

Reg. 18022 - M. 48355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 178, tomo Xlll, partida 
11622, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de abril del año 
dos mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 18023 - M. 48357 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4212, Página 068, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

WILMER EDUARDO ESTRADA FONSECA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero en Compuh1ción. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de junio del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: Arq. Victor Arcia Gómez. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Ronald 
Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintiuno de julio del 2014. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. !8024- M. 48197 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
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las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el número 
5116, Tomo 29, Tomo XI Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

ANA PAULA MATUS BLANCHARD. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 27 
días del mes de abril del 2014. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de abril del 2014. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. 18025 - M. 48256 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Foiio No. 2732, Tomo No. 04, dei iibro de registro de Títuios 
de graduados en la Carrera de Arquitectura, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

DANIELA DE LOS ÁNGELES MANTILLA PÉREZ, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecta. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los veintiséis días del 
mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: 
Msc. lván Daniel Ortiz Guerrero, El Secretario General: Jorge 
Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintidós días del mes 
de julio del dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. 18026 - M. 48223 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 2866, Folio 858, 

Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

OSCAR MAURICIO PIZARRO. Natural de San Juan del Sur, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 06 
días del mes de diciembre del 2013. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermudez 
Blandino. 

Es conforme, Managua, 13 de enero del 2014. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 18027 - M. 48253 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popuiar de Nicaragua: Certifica que bajo ei N" 90i, Página 019, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARMEN MARÍAAMADOR. Natural de Juigalpa, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil catorce. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Vicente Álvarez Delgado. (f)Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. 
Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 
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Reg. 18028 - M. 48249 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 46, Partida 3,844, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

www.enriquebolanos.org


10-10-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 192 

YORLENI GUADALUPE BELLORIN GARCIA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Tecnología 
Médica". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, ~.1sc . .,~rmando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira S .. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. 18029- M. 48247 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 124; Número: 
2597; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el Título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ELVIN ANTONIO GARCÍA ARTOLA, Natural de Nueva 
Guinea, Región Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniero de 
Sistema. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los IO 
días del mes de noviembre del año 2012. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 06 de diciembre de 2012. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas, Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 18030 - M. 48239 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO 

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de Licenciada 
en Psicología, presentada por CLAUDIA LORENA PAGUAGA 
CUADRA, cédula de identidad No. 001-150185-00IOF, de 
nacionalidad nicaragüense, mismo que fue otorgado por La 
Universidad Dr. José Matías Delgado, La Libertad, República de 

El Salvador, 1 O de junio 20 l O y para los efectos contemplados en 
los artículos 7, 10 y 15 del Reglamento para el Reconocimiento o 
Incorporación de Profesionales en Nicaragua, el Suscrito Secretario 
General de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, UNAN-Managua. 

CERTIFICA 

Que en sesion ordinaria número diez, del cuatro de julio del 
año dos mil catorce, el Consejo Universitario de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, UNAN-Managua, 
examinó la solicitud de Incorporación de Título de Licenciada 
en Psicología, de CLAUDIA LORENA PAGUAGA CUADRA. 
Habiendo dictaminado favorablemente la Facultad de Humanidades 
y Ciencias Jurídicas y al no haber observaciones, el Consejo 
Universitario decidió aceptarlo, declarando en consecuencia dicho 
Título legalmente válido e Incorporado en Nicaragua. 

Managua, a los nueve días del mes de julio del año dos mil catorce. 
Jaime López Lowery. Secretario General. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma. 
de Nicaragua, Managua (UNAN-Managua), certifica que: El 
título de Licenciada en Psicología, de CLAUDIA LORENA 
PAGUAGA CUADRA, cédula de identidad No. 001-150185-001 OF 
y ei certificado de incorporación fueron Registrado en ei Libro 
de Incorporaciones de la UNAN-Managua, Inscripción No. 488, 
Folio 489, Tomo, VI, Managua 08 de agosto del 2014. 

Dado en la.ciudad de Managua, a los ocho días del mes de agosto 
del dos mil catorce. César Rodríguez Lara. Director. 

Reg. 18031 - M. 48263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 

068, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, de Técnico Superior 
en Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO. 

ADELA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SEVILLA, Natural 
de Condega, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cursado y Aprobado satisfactoriamente al Plan de Estudios 
correspondiente al Programa de Formación para Profesores de 
Educación Media (PEM). POR TANTO le extiende el Título De: 
Profesor en Educación Media con mención en Matemáticas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le confiere. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año 2014. Firman: El Rector de 
la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: 
Msc. Susy Duriez González. (t) Lic. Emma del Carmen Juárez 
Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. 18032 - M. 48348 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
591, Página 296, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

ROSA DEL CARMEN MARCIA VASCONCELOS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de Profesora 
de enseñanza media en Lengua y Literatura Hispánica-Nivel 
Técnico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, diez del 
mes de julio del dos mil catorce. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. diez del mes de julio de dos mil catorce. (t) Carol M. 
Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 18033 - M. 48274 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 415, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias de la Computación que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

JORGE ANTONIO ARIAS GUERREROhacumplidocontodos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: !e otorga e! título de Ingeniero en Sistemas de 
Información Automatizada. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

ocho días del mes de marzo del año dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Mabel del Socorro 
Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la Ciudad de Managua, a los trece días del mes de 
marzo del año dos mil trece. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice
Rector Académico. 

Reg. 18034 - M. 48351 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página 
Número 256, i~ .. siento 54 7, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el 
acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

JAIME ENRIQUE TREMINIO TORRES. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Informática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas 
de Computación. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. Lic. Everth Rivas 
Bejarano, Rector. lng. Manuel Alemán González, Secretario 
General. Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. (t) Lic. Sergio 
Calero Jaime. Director de Registro y Control Académico. 

Reg. 18035 - M. 48300 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
de Agricultura y Ganadería de Rivas, Certifica que bajo número 
024, página 024, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
graduados en Administración Agropecuaria, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA ESCUELA 
INTERNACIONAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE 
RIVAS. " POR CUANTO: 

ZINIA ESPERANZA GUTIÉRREZ AVILÉS. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Universidad Internacional de Agricultura y Ganadería de Rivas, 
todos los requisitos del Plan de Estudios correspondientes y las 
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pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Administración 
Agropecuaria, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

uaao en ia cmaaa ae K1vas, Republtca ae Nicaragua, a ios 
quince días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de la 
UNIAG-Rivas, Fray Carlos Enrique Irías Amaya y el Secretario 
Lic. Claudia Lucía Barahona Chávez. 

Dado en la ciudad de Rivas a los quince días del mes de agosto 
del año dos mil catorce. Claudia Lucía Barahona Ch., Secretaria 
General. 

Reg. 18036 - M. 48390 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el numero: 1252, Folio: 
042, Tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. 
STUDIUM SEM PER ADEST - POR CUANTO: 

WILMER JOSE CALERO CHAVEZ, natural de Masaya, 
departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Arquitecto. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidos días del mes de agosto del año dos mil catorce. Rectoría, 
Mba. Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga 
Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 22 días del mes de agosto de 2014. 
(t) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el numero: 1253, Folio: 
042, Tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. 
STUDIUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

WILMER JOS.E CALERO CHAVEZ, natural de Masaya, 
departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 

POR TANTO: le extiende el título de Licenciado en Diseño 
Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidos días dei mes de agosto dei año dos mii catorce. Rectoría, 
Mba. Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga 
Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 22 días del mes de agosto de 2014. 
(t) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. 18037 - M. 48388 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el numero: 1254, Folio: 
042, Tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. 
STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO: 

JIMMY ANTONIO CALERO CHAVEZ, natural de Masaya. 
departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciado en Mercadeo & 
Publicidad. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidos 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. Rectoría, Mba. Kathia 
Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 22 días del mes de agosto de 2014. (t) 
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el numero: 1255, Folio: 
042, Tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de , que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. 
STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO: 

JIMMY ANTONIO CALERO CHAVEZ, natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el título de Licenciado en Diseño Gráfico. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidos días del mes de agosto del año dos mi 1 catorce. Rectoría, Mba. 
Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 22 días del mes de agosto de 2014. (f) 
Lic. Silvia Aíreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. 18038 - M. 48179 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 357, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió ei Títuio que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ANA MARÍA MENA ESPINAL, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de mayo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18039 - M. 48177 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 377, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

EVELING ARELLY CARACHE VALLE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de junio del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 13 de junio de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18040 - M. 48175 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 295, tomo V, dei Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MAYCOL ROBERTO VANEGAS MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que iegaimente se ie conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
de! mes de agosto de! dos mi! catorce. E! Rector de !a Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de agosto de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18041 - M. 48180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 315, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

OMAR ANTONIO DÍAZ RIVAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de abril del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 15 de abril de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18042 - M. 3071528 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 33, tomo XIII del Libro de Registro de 
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Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ELDA LIBETH OSORIO CANALES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media mención Lengua y Literatura, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 22 de abril de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18044 - M. 48258 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 102, tomo XII del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓl"~01\1A DE l"~ICARAGUA 
POR CUANTO: 

ALEYDA ISABEL HERRADORA CADENA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación mención Matemática 
Educativa y Computación, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector de la 
Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 26 de septiembre de 2012. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18045 - M. 48381 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 168, tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANKLIN FRANCISCO BERRÍOS SALINAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S .. " 

Es conforme. León, 30 de abril de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18046 - M. 483 79 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 98, tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARTHA LIDIA BENAVIDES REYES, ha cumplido con todo~ 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina 
y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 30 de abril de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18047 - M. 48184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 1O1, tomo 111, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

CLAUDIA RUTH RODRÍGUEZ REYES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 04 l-200492-0004M, ha cumplido con 
todos los requisitos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria 
de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Industrial y de Sistemas. Para que goce de los derechos y 

prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 4 de juiio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18048 - M. 48251 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 396, tomo 11, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOi\1A DE NICARAGUA, l\1A!"'..JAG UA- POR CUANTO: 

JEANNETTE DEL CARMEN ROSTRÁN RIVAS. Natural 
de Nicaragua. con cédula de identidad 001-300666-0046N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Computación. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18049 - M. 48292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 69, tomo XII, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAGALY DE LOS ÁNGELES DELGADILLO FLORES. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 005-191290-0000S, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Economia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 

la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18050- M. 48304 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 391, tomo 11, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ORLAI'"..JDO JOSÉ GUIDO l\1ÉNDEZ. t~atural de t~icaragua, con 

cédula de identidad 24 I-28069 l-0003A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18052 - M. 48361 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de ia UNAN-Managua, certifica que 
en la página 440, tomo V, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

XIMENA DE JESÚS MENDOZA QUINTANILLA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 201-240480-0006V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Pedagogía con mención en Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General. 
Jaime López Lowery. 
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Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18053 - M. 48404 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 13, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

XOCHIL HESAEL AGUIRRE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de septiembre del dos mil trece. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2013. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 18054 - M. 48402 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 457, tomo V, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MANUELA AUXILIADORA SÁNCHEZ ORTIZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 40 l- l 8068 l -0002P, ha 
cumplido con todos los académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Pedagogía con mención en Educación Primaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 455, tomo V, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MANUELA AUXILIADORA SÁNCHEZ ORTIZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 40 l-18068 l-0002P, ha 
cumplido con todos los académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Pedagogía con mención en Educación Primaria. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18055 - M. 48408 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 206, tomo IV, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

STEYSY NOHELIA BLANDÓN RAMOS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 442- 160391-0000W, ha cumplido con 
todos los académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial y 
de Sistemas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18056 - M. 48406 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 205, tomo IV, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
l\1ANAGUA - POR CUANTO: 

LUIS ENRIQUE GONZÁLEZ SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-201092-0012R. ha cumplido con 
todos los académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y 

de Sistemas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18057 - M. 48398 - Valor C$ 95.00 

CERTiFiCACiÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 77, tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

LUCELIA YA MIRA ALEMÁN AMPIÉ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 408-050392-000lC, ha cumplido con 
todos los académicos establecidos por la Facultad de Regional 
~.1ultidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contad u ría Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 13 de junio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18058 - M. 48234 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 384, tomo XII, partida 10755, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR CUANTO 

ERIC RENÉ OLIVAS OBREGÓN. ~.J"atural de Estelí, 

Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de 
septiembre del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: 
lng. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de octubre del año dos 
mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 18059 - M. 48236 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora de Registro de ia Universidad Poiitécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 436, tomo XII, partida 10912, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR CUANTO 

ARACELY DEL SOCORRO HUETE CHAVARRÍA. Natural 
de Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de octubre 
del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson 
Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua a un día del mes de noviembre del año dos 
mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 18060 - M. 48359 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la páginaOl 7, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Medicas, que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR 
CUANTO: 

LAUREN MARIA RIOS HERNANDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Medicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada 
en Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto dei 20i4. (f) Director de 
Registro U.C.A.N. 

Reg. 18061 - M. 48281 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 184, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM., que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR 
CUANTO: 

AZALEA MARIA MENDOZA MACHADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Medicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada 
en Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014. (f) Director de 
Registro U.C.A.N. 

Reg. 18062. - M. 48297- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado'', 
certifica el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, 
América Central, El Centro Superior de Estudios Militares del 

Ejército de Nicaragua, CENTRO SUPERIORES DE ESTUDIOS 
MILITARES, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES 
ESTRADA VADO": POR CUANTO. 

JUNIETH ELOISA MORENO HERNÁNDEZ, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas por la Escuela de Enfermería del Centro 
Superior de Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería con Mención en Atención 
al Paciente. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. Inscrito en 
el libro de Ratificación de Título; Número 27, Folio 002, Tomo 1 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días dei mes de agosto dei año dos mii catorce. jefe Sección 
Docente CSEM - E. de N. Teniente Coronel Inf. DEM. (f) Roger 
José Díaz Tapia. 

Reg. 18063. - M. 48320- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado", 
certifica el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, 
América Central, El Centro Superior de Estudios Militares del 

MILITARES, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES 
ESTRADA VADO": POR CUANTO. 

JAIRO ANTONIO OROZCO URBINA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas por la Escuela de Enfermería del Centro Superior 
de Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería con Mención en Atención al Paciente. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. Inscrito en 
el libro de Ratificación de Título; Número 28, Folio 002, Tomo 1 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. Jefe Sección 
Docente CSEM - E. de N. Teniente Coronel Inf. DEM. (f) Roger 
José Díaz Tapia. 

Reg. 18064- M. 3073817 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el Número 266, Página 133, Tomo 11, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

ANTHONY ALLAN ROJAS JULLIT, Natural de Siuna, Región 
.. A .. utónoma de! i111.tlántico Norte, República de J'.Jicaragua, ha 

cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. Secretario General, 
Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 29 de agosto del año 2014. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 18065 - M. 48368 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el Número 632, Página 316, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

DELIA MARIA GOMEZ PERALTA, Natural de Siuna, Región 
Autónoma del Atlántico Norte, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a !os 
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretario General, Alberto 
Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 29 de agosto del año 2014. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 18066 - M. 48353 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de 
Títulos de Pregrado Tomo XXVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 106, en el folio 106, la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 106. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Coordinadora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 

la UAM en dorado Considerando que 

ALEX JOSÉ PERALTA PÉREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
julio del año dos mil trece. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino, Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval Suazo, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 106, Folio l 06, Tomo XXVI, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 06 de julio del año 
trece." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua seis de julio del año dos mil trece. Firma 
ilegible. tvfsc 'Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de Registro 
Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua seis de julio del año dos mil trece. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 18067 - M. 48317 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de Ja Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en e! Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo IV del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 033 en el folio 033 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 033. La Suscrita Secretaria General 
de Ja Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado. Considerando que 

SARA IVETTE POVEDA VANEGAS, ha cumplido con todos 
Jos requisitos académicos de la Maestría impartida por esta 
Universidad con apoyo académico de el Instituto Tecnológico 
de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM) y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de Ja República de Nicaragua, 
por tanto le extiende el TÍTULO de Máster en Administración 
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de Empresas Especialidad en Finanzas y Mercadeo Magna 
Cum Laude para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto del afio dos mil catorce. Firma ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 033, Folio 033, Tomo IV del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 15 de agosto del afio 
2014". Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, quince de agosto del afio dos mil catorce. 
Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. Secretaria General. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, quince de agosto del afio dos mil catorce. (f) MSc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. 1761 O - M. 3054349 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 244, 
Página No. L-111, Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DARLiNG MAGALY RAMÍREZ IZAGUIRRE, natural 
de Chichigalpa, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del afio dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del afio dos mil catorce. (f) 
Margarita Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 17611 - M. 3054342 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 228, 
Página No. L-103, Tomo No. I, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
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DE MANAGUA. POR CUANTO: 

EVELING DE LOS ANGELES BLANDÓN OJEDA, natural 
de Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del afio dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del afio dos mil catorce. (f) 
Margarita Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 17612 - M. 3045972 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 112, tomo 1, del Libro de Registro M 
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LA LICENCIADA MAGDALENA LACAYO MAYMÍ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Maestría en Derecho Parlamentario, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O.Gue .. El Secretario General, M. Carrión M .. " 

Es conforme. León, 12 de agosto de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 17613 - M. 47477 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 285, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

NINOSKA DE LOS ANGELES BLANCO NIÑO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Agroecología Tropical, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de León, a los doce días 
del mes de agosto del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O.Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S .. " 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro. 

Reg. 17614 - M. 3052958 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 243, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NANCY NOHEMÍ PANTOJA ORTEGA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Químico 
Farmacéutico, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de León, a los doce días del 
mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O.GUE .. El Secretario General, M. CARRION M .. " 

Es conforme. León, 12 de agosto de 2014. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 17615 - M. 4 7563 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 215, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JUANA IVETTE CAMPOS VALLADARES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Mercadotecnia, para que goce de !os derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de León, a los dos días del 
mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O.Gue .. El Secretario General, Sonia Ruíz S." 

Es conforme. León, 02 de junio de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 17616 - M. 4 7573 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 424, tomo XIII, del Libro de Registro de 

Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MAURA ILEANA VALLECILLO CASTELLÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media, mención Lengua y 
Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de León, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, O.Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S .. " 

Es conforme. León, 25 de septiembre de 2013. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 17617 - M. 3054125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 129, tomo XII, partida 9993, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR CUANTO 

TATIANA DEL CARMEN JARQUIN BELLO. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del mes de 
febrero del afio dos mil trece." El Rector de la Universidad: lng. 
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto 
Herrera Zúniga. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ventiún días del mes de marzo del afio dos 
mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 17618- M. 47486- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 235, tomo XI, partida 8812, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR CUANTO 

HAROLD DE JESÚS BARREDA BLANDÓN. Natural de 
San Sebastián de Yalí, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan 
de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de 
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Información. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del mes de 
febrero del año dos mil doce." El Rector de la Universidad: Ing. 
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto 
Herrera Zúniga. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua doce días del mes de abril del año dos mil 
doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 17619 - M. 47509 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la .Página Nº 
264, Asiento Nº 561, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

BISMARK ANTONIO TORREZ RAMIREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación con mención en Biología-Química. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de mayo del año dos mil catorce. Lic. Everth Rivas 
Bejarano, Rector. Ing. Manuel Alemán González, Secretario 
General. Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los ocho 
días de.I mes de mayo del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. 17620 - M. 47541 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 
252, Asiento Nº 543, Tomo !, de! Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ZORAIDA NOHEMY DUARTE SILES. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. Lic. Everth Rivas 
Bejarano, Rector. lng. Manuel Alemán González, Secretario 
General. Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. 17621 - M. 47537 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 
257, Asiento Nº 548, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

LICEO DEL ROSARIO CASTRO OLIVAS. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho, con mención en Derecho Ambiental. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. Lic. Everth Rivas 
Bejarano, Rector. Ing. Manuel Alemán González, Secretario 
General. Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en ia ciudad de Esteií, Repúbiica de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. 17622 - M. 47530 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 000330, Tomo No. 08, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

RONNY RICARDO RAMOS RUÍZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad: 
Msc. Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiocho días del mes 
de agosto del dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 
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La Suscrita Directora de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 203, 
Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

Ronny Ricardo Ramos Ruíz, Natural de: Managua, Departamento 
de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Dirección Financiera. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad: 
Msc. Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiocho días del mes 
de agosto del dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. 17623 - M. 47494 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 2733, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Arquitectura, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

BERNARDO JOSUÉ RUEDA HERRERA, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecto. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos 
los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los veintiséis días del mes 
de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. 
!ván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario Genera!: Jorge "AJfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintidós días del mes 
de julio del dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 0278, 
Tomo No. O l, del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Especialización en "Gerencia de la Cálidad" que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

BERNARDO JOSUÉ RUEDA HERRERA, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Gerencia 
de la Calidad. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León , Nicaragua a los veintiséis días del 
mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. 
lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de 
agosto del dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. 17624- M. 47582 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1340, Folio: 
044, tomo: 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Administración, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO: 

NELSON DAVID SEVILLA MORRAZ, natural de Esquipulas 
, Departamento de Matagalpa , República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas , para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidos días del mes de agosto del afio dos mil catorce.- Rectoría, 
MBA. Kathia Sehtman, Secretaria General Lic. Amoldo Arreaga 
Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 22 días del mes de agosto de 2014. 
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. 17625 - M. 47526 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1265, Folio: 
042, tomo: 00 l, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Disefio, que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO: 

CRISTINA LUCIA ESCOBAR CARDOZA , natural de Rivas 
, Departamento de Rivas , República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Disefio 
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de Modas , para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidos días del mes de agosto del año dos mil catorce.- Rectoría, 
MBA. Kathia Sehtman, Secretaria General Lic. Amoldo Arreaga 
Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 22 días del mes de agosto de 2014. 
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. 17626- M. 47480- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 228, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto 
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

URIEL DE LOS ÁNGELES VELÁSQUEZ MERCADO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 408-060988-0000P ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería con orientación en Materno Infantil. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17627 - M. 47488 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 366, tomo 11, del Libro de Registro de Título la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

EVELING TERESA PASTRANA MORENO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2012. (f) Directora. 

Reg. 17628 - M. 4 7504 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 42, tomo XII, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOHANA DEL CARMEN LÓPEZ ALVARADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-101183-0003 U ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Economía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 20 de junio del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17629 - M. 47500 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 9, tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: ""LA UNi\lERSiDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

KARINA LISSETH RAMOS RUGAMA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de septiembre del dos mil trece. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2013. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 17630 - M. 47498 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 3, tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 
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ALIOSKA SUYAPA GUZMÁN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de septiembre del dos mil trece. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2013. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 1763 l- M. 47496- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 7, tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YOLANDA DEL CARMEN RUGAMA RUIZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de septiembre del dos mil trece. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2013. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 17632 - M. 47534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 182, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MERCEDES YAMILETH CEDEÑO POLANCO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 281-220989-0011 W ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17633 - M. 4 7550 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 254, tomo 11, del Libro de Registro de Título del Escuela de 
Enfermería Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ODALIS CAROLINA BUSTOS CARBALLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-30 l 194-0006V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17634 - M. 3053063 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 179, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ELIA YOLANDA MASÍS SOBALVARRO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-261089-0000H, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Turismo 
Sostenible. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 180, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

JOHNNYVIDALHERNÁNDEZARÁUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-131188-00098 ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Turismo 
Sostenible. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17636 - M. 3053050 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de ia Dirección de Registro Acaaem1co 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 180, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

DAYRA RAMONA ROQUE LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-111290-0011 U ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Turismo 
Sostenible. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17637 - M. 3053005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 181, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ESCARLETT TATIANA GUSMÁN PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 452- l 70590-0002T ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Turismo Sostenible. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17638 - M. 3053003 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 182, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MARGiNEALTAMiRANOOROZCO. Naturai de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-200 l 89-0008U ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Turismo 
Sostenible. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17639 - M. 3053018 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página i 8 i, tomo iV, del Libro de Registro de Títuios de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

NANCY VALKIRIA ARÁUZ DÍAZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-060391-0000H ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Turismo 
Sostenible. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17640 - M. 3053012 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 190, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: ''LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

LEYDIN JUNIETH BLANDÓN MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-031192-00 l 2L ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Turismo Sostenible. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17641 - M. 4 7555 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 65, tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOHARA SARAHÍ SOLÍS BOSQUE. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 l - l 90292-0007E ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 15 de agosto del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17642 - M. 3054404 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en ia página i 97, tomo iV, dei Libro de Registro de Títuios de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ADRIANA LAlZ GARCÍA ARÁUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 44 l-200392-0005N ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Turismo 
Sostenible. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. · 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17643 - M. 3052532 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N .A., 
certifica que bajo el Número 353, Página 177, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

JOSE FRANCISCO ROSALES ZAMORA, Natural de Santo 
Tomás, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los íequisitos establecidos poi Uf'"~A SEDE 
JUIGALPA. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Juigalpa, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de agosto del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Director 
UNA-Sede Juigalpa, José Aníbal Montiel Urbina. Secretario 
General, Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 23 de agosto del año 2014. (t) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 17644 - M. 3052486 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N.A., 
certifica que bajo el Número 330, Página 165, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 
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ANGEL RAFAEL CROVETTO VALLECILLO, Natural de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumpiido con todos ios requisitos estabiecidos por UNA SEDE 
JUIGALPA. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Juigalpa, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de agosto del afio dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Director 
UNA-Sede Juigalpa, José Aníbal Montiel Urbina. Secretario 
General, Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 23 de agosto del afio 2014. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 17645 - M. 3052492 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N.A., 
certifica que bajo el Número 054, Página 027, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió ei Títuio que dice: 

CARLA PATRICIA TELLEZ, Natural de Juigalpa, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por UNA SEDE JUIGALPA. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Juigalpa, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de agosto del afio dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Director 
UNA-Sede Juigaipa, José Aníbai Montiei Urbina. Secretario 
General, Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 23 de agosto del afio 2014. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 17646 - M. 3052503 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el Número 038, Página O 19, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

JERRY KARIN MARIN, Natural de Juigalpa, Departamento de 
Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por UNA SEDE JUIGALPA. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Juigalpa, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de agosto del afio dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Director 
UNA-Sede Juigalpa, José Aníbal Montiel Urbina. Secretario 
General, Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 23 de agosto del afio 2014. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsabie de Registro. 

Reg. 17647 - M. 3052512- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N .A., 
certifica que bajo el Número 338, Página 169, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

JASSER NOEL MARTINEZ VARGAS, Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por UNA SEDE JUIGALPA. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Juigalpa, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de agosto del afio dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Director 
UNA-Sede Juigaipa, José Aníbai Montiei Urbina. Secretario 
General, Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado1 
Managua, 23 de agosto del afio 2014. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 17648 - M. 3052524 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N.A., 
certifica que bajo el Número 359, Página 180, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

NILSON RAFAEL SUAREZ SUAREZ, Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por UNA SEDE JUIGALPA. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Juigalpa, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de agosto del afio dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Director 
UNA-Sede Juigalpa, José Aníbal Montiel Urbina. Secretario 
General, Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 23 de agosto del año dos mil 2014. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 
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La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N.A., 
certifica que bajo el Número 357, Página 179, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

MEL AGUSTIN SEQUEIRA LEON, Natural de Villa Sandino, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por UNA SEDE JUIGALPA. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agronómo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Juigalpa, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de agosto del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Director 
UNA-Sede Juigalpa, José Aníbal Montiel Urbina, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretario General, Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 23 de agosto del año 2014. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 17650 - M. 3052989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el Número 609, Página 305, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

DANIELA JUNIETH CUADRA MAIRENA, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencia Animai. POR TANTO: ie extiende ei Tituio de ingeniero 
en Zootecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano 
de la Facultad Carlos Ruíz Fonseca. Secretario General, Alberto 
Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 29 de agosto del año 2014. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 17651 - M. 3053388/3053312 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional Agraria 
certifica el Acuerdo de la Incorporación Profesional de BEANIRA 
PATRICIA AGÜERO SALMERÓN, en Nicaragua, adoptado por 
el Rector mediante RESOLUCIÓN Nº 050-2014 del dos de julio 
del año dos mil catorce que literalmente dice: "El Rector de la 
Universidad Nacional Agraria, lng. Telémaco Talavera Siles en uso 
de la facultad que la Ley Nª89. Ley de Autonomía de las Instituciones 
de Educación Superior le confiere y teniendo a la vista el Acuerdo 
del Consejo Universitario Nº 2429, Sesión Extraordinaria Nº 588, 

del dos de julio del 2014 en el que aprueba el dictamen emitido por 
el Secretarío General, en consecuencia, aprueba la Incorporación 
Profesional como Médico Veterinario a BEANIRA PATRICIA 
A GÜERO SALMERÓN, de nacionalidad nicaragüense y declara 
legalmente válido e Incorporado en Nicaragua el Título de 
Médico Veterinario en el Grado de Master, extendido por el 
Instituto Superior de Zoo-veterinaria de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, el ventiocho de mayo del mil novecientos 
noventa y dos. El Secretario General extenderá certificación 
de la presente Resolución para su debida inscripción en la 
Oficina de Registro de la Universidad Nacional Agraria, para 
su ulterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial a instancia 
y por cuenta del solicitante. Dado en Managua, República de 
Nicaragua a los dos días del año mes de julio del año dos mil 
catorce. Jng. Telémaco Talavera Siles. Rector (firma) y sello." 

Es conforme su original con el que debidamente cotejado, y 
el cual se encuentra registrado en el Libro de Resoluciones 
correspondiente y para efectos de ley se le extiende la presente 
certificación en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los dos días del mes de julio del año dos mil catorce. (j) lng. 
Alberto Sediles Jáen. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA, DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO, REGISTRADO EN EL LIBRO DE 
RECONOCIMIENTO DE TITULOS PROFESIONALES DE LA 
U.N .A Inscripción No. 153, Folio(s) 169, Tomo: l. 

Managua, República de Nicaragua, 06 de agosto de 2014. Director 

Reg. 17652 - M. 3052082 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

Ei Suscrito Director dei Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 026, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM., que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

JESSY GABRIELA AGUIRRE HERNANDEZ,. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en 
Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014. (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 
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Reg. 17653 - M. 3053978 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 189, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM., que este Departamento lleva 
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a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

FREEDMAN MOISES REYES DIAZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Farmacia, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014. (f) Director de 
Registro U.C.A.N. 

Reg. 17654 - M. 3054060 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 051, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM., que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR 
CUANTO: 

JOSE LEANDRO CARVAJAL PEREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado en 
Tecnología Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014. (f) Director de 
Registro U.C.A.N. 

Reg. 17655 - M. 3054068 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 045, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títuios de ia Facuitad de FF.CC.MM., que este Departamento iieva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR 
CUANTO: 

ANA VALESKA HUETE SEQUIERA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Tecnología 
Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014. (f) Director de 
Registro U.C.A.N. 

Reg. 17656 - M. 47590 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de 
U.C.A.N., Certifica que la página 006, Tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA". POR CUANTO: 

MERCEDES RAMO NA CASTILLO SANCHEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado en 
Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de; 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla Miranda de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014. (f) Director de 
Registro U.C.A.N. 

Reg. 17657 - M. 3053973 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 048, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM., que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR 
CUANTO: 

FRANCIS MERCEDESVALLECILLO PADILLA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en 
Tecnología Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legaimente se ie conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014. (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 17658 - M. 47524 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector Académico de !a UDO CERTIFICA que 
bajo el Folio 61, Partida 1699, Tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

CESARANTONIO SANTOS PEREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería le extiende 
el Título de Ingeniero Civil. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramon Gutierrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, Msc. Raul David Cortez Lara. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jiron. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veintinueve días del mes de julio del año dos mil diez. (f) 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico. 

Reg. 17659 - M. 47570 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 45, Partida 3,841, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ESTHER PATRICIA RIOS LAGUNA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le 
extiende el Título de Licenciada en Tecnología Médica." Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en ia ciudad de León, Repúbiica de Nicaragua a los veinte y 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, Msc. Jose Esteban Sequeira S. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. 17660 - M. 47568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 44, Partida 3,840, Tomo XX, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

GEYSELL ARELY jARQUiN BENAViDES, ha cumpiido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Tecnología Médica." 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. A.rmando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, Msc. Jose Esteban Sequeira S .. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. 17661 - M 3054846 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

Ei Suscriio Rector de ia Universidad de Ciencias de ia Saiud y 
Energías Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 29, Tomo: 
I, Asiento: 360, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
Y ENERGÍAS RENOVABLES (UCSER)", POR CUANTO: 

ANGELICA MARIA ESPINOZA MIRANDA, ha cumplido 
con todos los requtsttos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Química y 
Farmacia, así como las disposiciones pertinentes establecidas por 
la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías Renovables 
(UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República 
de Nicaragua a los veinticuatro días del mes de enero del año dos mil 
catorce. El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González 
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang González 
Buitrago. (f) Msc. José Antonio González Vizcaya, Rector. 

Reg. 17662 - M 2712415 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas More, 
Lic. Gema Zamora Chavarría, certifica que STEPHEN NEIL RUIZ 
CERRATO, Carnet No. 698-07, estudió la carrera de Ingeniería 
Industrial y de Sistemas, y recibió el título de Ingeniero, el cual 
está registrado en el Libro de Actas de Registro de Licenciaturas e 
Ingeniería, Tomo 1, Folio 31, Código 11 Y S l 05, de la Universidad 
Thomas More. 

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los fines 
que estime conveniente, en ia ciudad de Managua, Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de noviembre de 2013. Atentamente, 
Lic. Gema Zamora Chavarría, Dirección de Registro. 

8393 

Reg. 17653 - M. 3054475 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el número 5024, 
Acta No. 29, Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

DULCE GABRIELA SILVA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 27 
días del mes de abril del 2014. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de abril del 2014. {f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. 17664 - M. 3054129 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 584, Página 012, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BAYRON DANILO ZAPATA SOMOZA. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se ie extiende ei títuio de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil trece. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional 
de Carrera: Lic. Aracely del Carmen Herrera Cruz. (f) Lic. Maelia 
Celeste Divo González. Director de Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. 17665 - M. 3054642 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC -
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Resolución 005-2005) Certifica que al folio No. 024 Partida: 
0307 Tomo: 1 del libro de Registro de Títulos de la Facultad de: 
Ingeniería, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y 
COMERCIO - UNITEC - POR CUANTO: 

LEYLA SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los requ1S1tos 
establecidos por la Facultad de: Ingeniería, para obtener el grado 
de: Ingeniera, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 

disposiciones legales y el Reglamento General de UNITEC, le 
extiende el TÍTULO de: Ingeniera en Sistema, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
09 días del mes de mayo de 2014. El Rector de la Universidad: 
José Jorge Mojica Mejía. El Secretario General: Alma Alicia 
Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo de 2014. Responsable de 
Registro Académico UNITEC - NICARAGUA 

Reg. 17666 - M. 47576 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 160, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas, que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

DANIEL ERNESTO SOTO VILLANUEVA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil catorce. El 
Presidente de ia fonta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Lianes. 
El Rector de la Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Lic. Mabel Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días del mes 
de julio del año dos mil catorce. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. 17667 - M. 302947 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro y Control 
Académico de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADEN!C). CERTIFICA, que bajo e! No. 078, Página 03 ! , 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

XIOMARA DEL SOCORRO ULLOA AGUILAR. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
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en Ciencias de la Educación, Mención en Ciencias Sociales. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
ie conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil catorce. 

Rector de la Universidad: MSc. Jose Gabriel Gámez Hernández. 
Secretario General: MSc. Oneyda Maria Sánchez Álvarez. Judit 
A, Guevara Medina. Director del Departamento de Registro 
UNADENIC. 

Reg. 17668 - M. 47502 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 494, Folio 
0012, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a 
la Carrera de Licenciatura en Derecho, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

iSiDRO LEONARDO LO PEZ CASTILLO. Naturai de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el presente Título de Licenciado en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año 2014. Firman: El Rector 
de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, 
Msc. Susy Duriez González. El Decano, Lic. César Largaespada. 
(t) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. 17669 - M. 3054654 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 037, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM. que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

ANA FRANCIS SALAZAR PEREZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Tecnología 
Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León República de Nicaragua, a los siete 
días dei mes de agosto dei año dos mii catorce. Ei Rector de ia 
Universidad, MSc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme León, 07 de agosto del 2014. (t) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 17923 - M. 48099 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 005, Página 001, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

REYNA AUXILIADORA LATINO OROZCO. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 

· en Administración Turística y Hotelera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de ~v1anagua, República de l'"~ica¡agua, a los 
nueve días del mes de junio del año dos mil catorce. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga Soza Bravo. Secretaria General: Lic. 
Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Julio 
Jacinto Vílchez Guerrero. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. 
Director de Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. 1 7924 - M. 4 7971 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 180, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM, que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

ADRIANA MAYELA ARAUZ SALGADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada 
en Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014. (t) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 17925 - M. 47969 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

Ei Suscrito Director dei Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 193, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM, que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA~'. POR 
CUANTO: 

8395 

www.enriquebolanos.org


10-10-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 192 

JIRON CORRALES CARLOS ALBERTO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado 
en Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014. (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 17926 - M. 4 7986 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 538, 
Página No. 270, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ARELY DEL SOCORRO AGUIRRE ACOSTA, natural de 
Nandaime, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año catorce. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 17927 - M. 4 7997 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Escuela Internacional de 
Agricultura y Ganadería de Rivas, Certifica que bajo número 
029, página 29, Tomo i dei Libro de Registro de Tituios de 
graduados en Ingeniería Agronómica, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA ESCUELA 
INTERNACIONAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE 
RIVAS, NICARAGUA." POR CUANTO: 

FERNANDO JOSÉ LÓPEZ PONCE. Natural de San Juan del 
Sur, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Escuela de Agricultura y Ganadería de Rivas, todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los un 
días del mes de septiembre del dos mil cuatro. El Director de la 
Escuela Internacional de Agricultura y Ganadería de Rivas Rvdo 
.Gregorio Barreales Barreales y El Secretario General Lic. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. 

Es conforme, Rivas primero de septiembre del año dos mil cuatro. 
Claudia Lucía Barahona Ch., Secretaria General. 

Reg. 17928 - M. 47999 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 493, Folio 
0012, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Derecho, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

AUGUSTO CÉSAR MONGEALVAREZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año 2014. Firman: El Rector de 
la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, 
Msc. Susy Duriez González. El Decano: Lic. César Largaespada, 
(f) Lic. Emma de Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. 17929 - M. 48061 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 48, tomo XV del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

KEYBIN EDUARDO ALTAMIRANO PICHARDO ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Títuio de Profesor de Educación Media, mención Educación 
Física y Deportes para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad 
O. Gue, el Secretario General Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 02 de julio de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 17930 - M. 47994 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 302, tomo V del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ANA GABRIELA POZO SALINAS ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de la Universidad 
O. Gue, el Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de agosto de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 17931 - M. 48015 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a ia página 80, tomo XiV dei Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARTHA IRIS MUNGUÍA VASQUE ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad 
O. Gue, el Secretario General Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 17932 - M. 48030 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 309, página 155, tomo 1, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

FATIMA CAROLINA GONZALEZ URTECHO, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Médico 
Veterinario en el grado de Licenciatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil diez. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano 
de la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretaria General, Esther 
Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamenle cotejado. 
Managua, veintiséis de noviembre del año dos mil diez. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 17933 - M. 48028 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 95, Partida 2556, Tomo XIII, del libro 
de registro de título, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE -
POR CUANTO: 

KATTY DANIELABAEZ BEN AVIDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días 
dei mes de septiembre dei año dos mii catorce. Ei Rector de ia 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, Msc. Jose Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jiron. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, dos días del mes de septiembre del año dos mil caorce. (f) 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico. 

Reg. 17934 - M. 48073 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 48, Partida 3,254, Tomo XVII, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

VICENTE DEL CARMEN VALLEJOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería le extiende 
el Título de Ingeniero Industrial". Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos 
días del mes de agosto del año dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc. Raúl Cortez Lara. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jiron. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, dos días del mes de agosto del año dos mil trece. (f) Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico. 
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Reg. 17935 - M. 48144 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y ~ontrol Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 533, 
Página No. 267, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

NORMAN ALBERTO LÓPEZ CUADRA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año catorce. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 17936 - M. 3067099 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de ~v1anagua, certifica que bajo el },,Jo. 78, 
Página No. 39, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ENEYDA GUISELLE GARCÍA PÉREZ, natural de San Marcos, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Periodismo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año catorce. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 17937- M. 48132-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 218, Página 005, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JAINER JOSÉ JACAMO ZÚNIGA. Natural de Tola, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Diseño 
y Construcción, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del año dos mil trece. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional 
de Carrera: Arq. Jorge Israel Galicia Cruz. (f) Lic. Maelia Celeste 
Divo González. Director de Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. 17938 - M. 48134 - Valor e$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.e.e, 
Certifica que en Folio No. 2768, Tomo No. 04, del libro de 
registro de graduados de la carrera de Ingeniería Industrial, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

JORGE ALBERTO SILVA QUIROZ, Natural de: Chinandega, 
Departamento de: Chinandega, República de 1""'1icaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
1 ndustrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los veintiséis días del mes 
de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. 
Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintidós días del mes 
de julio del dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U .C.C. Certifica 
que en Folio No. 0297, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

JORGE ALBERTO SILVA QUIROZ. Natural de: Chinandega, 
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Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización 
en Dirección Financiera. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los veintiséis días del mes 
de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. 
Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes 
de julio del dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. 17939 - M. 48150- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 344, página 172, tomo 1 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

GREGORIO PASQUIER SALABLANCA. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de t~icaragua ha cun1plido 
con todos los requisitos establecidos por la UNA SEDE JUIGALPA. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Juigalpa, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de agosto del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad Francisco Telémaco Talavera Siles. Director 
UNA-Sede Juigalpa, José Aníbal Montiel Urbina. Secretario 
General, Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 23 de agosto del año 2014. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 17940 - M. 48070 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro del INSTITUTO 
LATINOAMERICANO DE COMPUTACIÓN-ILCOMP
CAMPUS UNIVERSITARIO MANAGUA, Certifica que en 
el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ingeniería, se 
Inscribió Mediante Número O 19, Página O 19, Tomo 1 el Título 
a nombre de: 

ROGER EDUARDO CASCO ALONSO Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO en virtud de los prescrito en las disposiciones organicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de: 
Ingeniero en Computación. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de noviembre del año dos mil trece. 

Presidente Fundador: Ph. Dr. Luis Enrrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Mba. Hé¡;tor Antonio Lacayo Hrnández. Secretario 
General: Msc. Arlen Silva Cuadra. Director de Registro: Lic. 
Carolina Ocón Sánchez. Managua, 15 de Noviembre del 2013. 
(f) Directora de Registro 

Reg. 17941 - M. 48017 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 157, tomo XIII, partida 
11574 del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR 
CUANTO 

KARLA DANIELA BONILLA DÍAZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño de 
Productos. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de febrero 
del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. Lidia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de mayo del año dos 
mil catorce. Lic. Laura Cantarero. Directora. 

Reg. 17942 - M. 47981 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 365 tomo XII partida 10698 del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su carno. se inscribió el Título aue dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITtéNICA DE NICARAGUA: POR CUANTO 

SARA GABRIELA PACHECO LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los siete días del mes de septiembre 
del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson 
Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 
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Es conforme, Managua veintitrés días del mes de septiembre del 
año dos mil trece. Lic. Laura Cantarero. Directora. 

Reg. 17943 - M. 48075 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 159 tomo XIII partida 
11579 del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR 
CUANTO 

MABEL YAJAHIRA TÉLLEZ ÁLVAREZ. Natural de La 
Concepción, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondientes, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de 
febrero del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Ing. 
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es confonne, ivtanagua trece días del mes de mayo del año dos 
mil catorce. Lic. Laura Cantarero. Directora. 

Reg. 17944 - M., 48053 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el numero: 1336 Folio: 
044 Tomo 001 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST 
- POR CUANTO: 

KAREN ABIGAILSALAZAR VILCHEZ., natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en Relaciones 
Internacionales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidos días del mes de agosto del año dos mil catorce. Rectoría, 
Mba. Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga 
Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 22 días del mes de agosto de 2014. 
(t) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. 17945 - M. 48137 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el numero: 1311 Folio: 
043 Tomo 001 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Administración, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

ANA BIANKA MUÑOZ GUERRERO., natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en Mercadeo 
y Publicidad. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos veintidós días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo 
Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 22 días del mes de agosto de 2014. 
(t) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. 17946 - M. 48059 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Jefe Sección Docente del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado", 
certifica el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, 
América Central, El Centro Superior de Estudios Militares del 
Ejército de Nicaragua, Centro Superiores de Estudios Militares, 
"General de División José Dolores Estrada Vado": POR CUANTO. 

NEYDI LETICIA BRAFORD CONRADO, Natural de San Rafael 
del Sur, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas por la Escuela 
de Enfermería del Centro Superior de Estudios Militares. POR 
TANTO, le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. Inscrito en 
el Libro de Ratificación de Título; Número 90, Folio 032, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. Jefe Sección 
Docente CSEM - E. de N. Teniente Coronel Inf. DEM. (t) Roger 
José Díaz Tapia. 

Reg.17947 - M. 3067693 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Jefe Sección Docente del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado", 
certifica el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, 
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América Central, El Centro Superior de Estudios Militares del 
Ejército de Nicaragua, Centro Superiores de Estudios Militares, 
"General de División José Dolores Estrada Vado": POR CUANTO. 

PAOLA ISABEL MATEY OLIVAS, Natural de Telpaneca, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas por la Escuela de 
Enfermería del Centro Superior de Estudios Militares. POR 
TANTO, le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. Inscrito en 
el libro de Ratificación de Título; Número 99, Folio 032, Tomo l. 

Dado en la ciudad de rvfanagua, República de l'"~ica¡agua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. Jefe Sección 
Docente CSEM - E. de N. Teniente Coronel Inf. DEM. (f) Roger 
José Díaz Tapia. 

Reg. 17948 - M. 3067706 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Jefe Sección Docente del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado", 
certifica el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, 
América Central, El Centro Superior de Estudios Militares del 
Ejército de Nicaragua, Centro Superiores de Estudios Militares, 
"General de División José Dolores Estrada Vado": POR CUANTO. 

ALEYDA MARÍA ORTIZ LÓPEZ, Natural de La Concepción, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas por la Escuela de 
Enfermería del Centro Superior de Estudios Militares. POR 
TANTO, le extiende el Título de: Enfermera Profesional Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le concedes. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. Inscrito en el 
libro de Ratificación de Título; Número 102, Folio 032, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. Jefe Sección 
Docente CSEM - E. de N. Teniente Coronel Inf. DEM. (f) Roger 
José Díaz Tapia. 

Reg. 17949 - M. 3064669- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 248, tomo V, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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YESIKA KARINA HERNÁNDEZ NAVARRO. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 091050386-0000V, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación 
e Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora en 
Educación Media en Ciencias Sociales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de febrero del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17950- M. 47976 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓI"'.¡ 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 168, tomo XI, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MARCOS ANTONIO CALERO AGUIRRE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
un días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del 2012, Directora. 

Reg. 17951 -M. 48001 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 251, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos del 
Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

KARLA JASMINA HERNÁNDEZ GUERRERO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 408-200988-0001 V, ha cumplido 
con todos ios requisitos académicos estabiecidos por ei Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 
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Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17952 -M. 48007 -Valor C$ 95.00 

CERTiFiCACiÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 192, tomo IV, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

LUISA AMADA GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 44 l-200690-0008W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Computación. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17953 -M. 48009 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 192, tomo IV, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional tv1ultidisciplinaria de tvfatagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA -POR CUANTO: 

MARGINE DE LOS ÁNGELES TERCERO MENDOZA, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 44 l-02089 l-0002J, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Computación. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17954- M. 48003- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Ja Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica que 
en la página 237, tomo !!, del libro de Registro de Título del 
Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MEYLING EXIQUIA REYES LÓPEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 041-281291-000 lJ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por Ja Escuela de 
Enfermería Jinotepe, Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Enfermera Profesional. Para que goce de Jos derechos y 
prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta y uno días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 31 de julio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. ! 7955- M. 48 ! 53- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica que en Ja 
página 438, tomo 11, del libro de Registro de Título de Ja Facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ÁNGEL RICARDO CARBALLO RÍOS, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 401-250887-0007Q, ha cumplido con 
todos Jos requisitos por Ja Facultad de Humanidades y Ciencias 
Jurídicas. POR TANTO: Le extiende ei Títuio de: Licenciado 
en Filología y Comunicación. Para que goce de Jos derechos y 
prerrogativas que legalmente se Je conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector 
de Ja Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 27 de junio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17956- M. 48097- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica que 
en la página 117, tomo IV, del libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
IT1'.Tl',,'l:"nC'In ... n llltr.T ... ,....l"'lt.1'.T ....... •r~A1'.T"'-ll4 ... nr. 1'.TII"" ... T1I ... ,..,.T ... 
Ul~ 1 1' L1'.~I Uft..l.l l ... ft..\....1\...11 ... ft..LJ-\. U 1 Vl ... Ull'IJ-\. V'~ 1 ... 1\.....1-\.1'.i'\.\.J Uft., 

MANAGUA - POR CUANTO: 
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MILAGRO DEL CARMEN GUTIÉRREZ LANZAS, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 244-160488-00008, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Regional Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación 
en Materno Infantil. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 20 de junio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17957 -M. 48035 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 193, tomo IV, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

HAZEL MASSIEL DÁVILA RODRÍGUEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 165-040991-0000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17958- M. 48033- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 190, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

YURI DEL CARMEN LAGUNA FUENTES, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 165-190788-0001 E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 

Ciencias Sociales. Para que goce de los dere.chos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17959- M. 48037 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 186, tomo-IV, del libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

SANTOS JESÚS SILVA ROQUE, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 44 7-110986-0000P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17960 -M. 48055- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 201, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

JASSIEL ELIZABETH RIZO ORTIZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 448-190991-0000W, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 
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Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17961- M. 48057- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 200, tomo IV, del libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MARIELA DEL CARMEN RUIZ TREMINIO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 449-061089-0003G, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17962- M. 48077- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 24 7, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de 
Enfermería Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CINTHIA KARINA LÓPEZ SÁNCHEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 041-280492-00 l 5R, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime 
López Lowery. 

Es conforme, Managua, 15 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17963- M. 48130- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 

página 14, tomo VI, del libro de Registro de Título de la Facultad 
Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

REYNA GUADALPE RIVAS LARA, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 281-070682-0003Y, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Ginecología 
y Obstetricia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17964 -M. 3067721- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Direcci_ón de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 354, tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ORLIN ANTONIO ÁVALOS GUADAMUZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-060882-00201, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades y Ciencias 
Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Filología y Comunicación. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de febrero del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 24 de febrero del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17965 - M. 4 7984 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1140, Página 171, Tomo II, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ERNESTO RIGOBERTO OROZCO COULSON. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
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de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de febrero del año dos mil doce. Rector de la Universidad: 
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: Ing. Diego Mufioz 
Latino. Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, veintiocho de marzo del 2012. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 17966 - M. 48019 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3158, Página 039, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

YESKARLA SOFANASMITH PERALTA. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos ios requisitos académicos exigidos por ia Facuitad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de diciembre del año dos mil trece. Rector de la 
Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: Ing. 
Diego Mufioz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra 
Horney. 

Es conforme, Managua, cuatro de febrero del 2014. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 17967 - M. 48026 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3088, Página 004, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ANAGABRIELAGUEVARAMEJÍA. Natural de La Concepción, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil trece. Rector 
de la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: 

lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra 
Horney. 
Es conforme, Managua, dos de noviembre de 2013. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. 17968 - M. 48022 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2875, Página 258, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSÉ CARLOS CONRADO LOGO. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
T.A.NTO: En virtud de !o prescrito en !as disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de julio del año dos mil catorce. Rector de 
la Universidad: Ing. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez 
Somarriba. 

Es conforme, Managua, seis de agosto de 2014. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. 17969 - M. 48088 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3253, Página 086, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió é! Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

OMID DAKHTEH MONTENEGRO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Mecánico. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de julio del año dos mil catorce. Rector de 
la Universidad: Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de ia Facultad: ing. Daniel 
Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, doce de agosto del 2014. (f) lng. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 
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